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L eg isln c io n  R ural

Elseiïop D. Emiliano Ponee de Leon, ha 
presentado à la Junta Directiva el siguiente 
proyecto como umpliacion al Côdigo Rural.

La Junta Directiva haresuelto publicarlo, 
pidiendo à los socios y à la prensa su opi
nion al respecto, antes de procéder à dis. 
cutirlo.

Helo aqui.
AMPLIACION AL CÔDIGO RURAL

He creido conveniente redactar los cuatro 
articulos que en concepto del abajo firmado, 
deben agregarse à la seccion 5a. del C. Rural 
no solo por estar consignado en nuestras Le- 
yes el derecho preferente quetienen los ar- 
rendadores de fincas y tierras à ser pagos 
del ano corriente antes de cualquiera otro 
acreedor comun, sino tambien para que ha- 
ciendose cfectivaesa relacion, se valoricen 
las tierras destinadas à la agricultura y 
pastoreo, sin que se pueda eludir con em 
bargosy apremiosjudiciales, el pagode la 
renta de la propiedad ô predio en que cultl-

van 6 pastorean como està sucediendo, es- 
pecialmentc con los labradores de capital 
reducido, à quienes en la cosecha se les le
vante el grano de la era ô del deschale, sin 
consideracion al arrendamiento que deben, 
y muchas veces, no se les déjà para el consu- 
mo ni para semilla.

Raravezpodrâ suceder esto con el pro- 
pietario del campo, por tener la creencia 
que su haber està garantido por la Ley, dan- 
do esperas, à fin de que los inquilinos consi- 
gan el mejor precio para sus productos: y 
si esto sucede, no esjustoni equitativo, que 
mientras los propietarios de tierras arrenda- 
das coadyuvan al adelanto de los trabajos 
rurales se vean defraudados de lo que legiti- 
mamente les pertenece, por sugestiones ex
trairas al dueno del predio arrendado, sin 
su conocimiento, y sin ser oido para hacer 
valerlos derechos que le asistan.

Estas y otras muchas consideraciones que 
omito me deciden â formular los articulos 
siguientes.

Art. Las propiedades rûsticas quo se 
hukiesen arrendado para agricultura ô 
pastoreo, quedarân sus productos y demâs 
bienes muebles y semovientes que posean 
los arrendatarios, en garantia del arrenda- 
miento del ano corriente.

Art. En consecuencia delo preceptua- 
do en el art. anterior, no se ejecutarà nin- 
gun embargo que se hubiese trabado en 
virtud de gestiones al efecto, sin haber antes 
notificado al propietario arrendador ô quien 
legalmentelo représente, haciendolç cono-



cer el litis pendencia promovido, para que 
ejerza sus derechos dcntro del término 
legal.

Art Si no se prosentase dcntro do esc 
término à deducir sus derechos do patrono, 
la parte ejecutanlC podrà pedir en tal caso lo 
que à sus derechos correspondu.

Art. Si por el contrario, el arrendador 
se presenta.se rcclamando arrendamientos 
no solo del aiïo corrientc, sino tambien por 
atrasados, antique fuescn debidamcnte reco- 
nocidos, no tendra - derecho de preferencia 
sino al importe del-ültimo arïo.

Emiliano Ponce de Leon.

C olon izae ion es.
El Sr. D. I.ucio Rodriguez diô una confe- 

renciaen las asumbleas rurales à propôsito 
de las colonizaeiones agricolas y de sus di- 
vorsas y variadas instalacioues.

En esa conferencia se extendiô el senor 
Rodriguez sobre familias para los ejidos de 
los pueblos y cl modo de liacerlas propieta- 
rias permanentes y dijo propietarias perma
nentes, para acreditar que debieron en al- 
gun tiempo ser propietarios tugaces.

Pero en verdad, que el tiempo posa, los 
meses se van y los anos corren y si se ecep- 
tuan algunos esfuerzos particulares, nada 
indica el que se atienda debidamcnte |  la 
multiplicacion de focos de poblacion agri- 
cola que se necesitan parafijar la suerte de 
la poblacion nacional, de esa poblacion en 
que dia & dia llega à ser innecesaria en la 
ganaderia, porqué transforma sus medios de 
apacentamiento entrando à la division y al 
potrero.

El sçnor Rodriguez que tiene bastante 
aliento para no fatigarse de las contrarie da- 
des quo sufren las ideas antes de Ucgar â la 
pràctica, debiera detenerseen la contempla 
cion de esas gentes, que quedan fuera de los 
cercos de lasestancias, sin sa ber ciertamente 
â donde dirigirse y propender à que se haga 
por ellus, algo do lo que se solicita para las 
que estan establecidus en las proximidades 
de los ejidos.

Dosgraciadamente para dur paso à las 
ideas de colonizacion nacional, cl senor 
Rodriguez tiene quo luchar con una série 
do inconvonientes entre los cuales, el pri- 
met’o y principal, os la proocupaclon arrai-

gada de que el criollo no sirve para la agri- 
cultura ni para ningun trabajo.

Esto es monstruoso, pero por monstruoso 
que sea, subsiste entre la misma poblacion 
nacional, que solo conoce los pueblos y ciu- 
dades, y algunos compadritps de los tambos, 
por los cuales se juzga la capacidad de todos.

Mientras tanto la poblacion nacional, po- 
bre y desvalida alimenta prodigiosamente en 
los espaciosy ahiestàn quinientas familias 
solo en el departomento de Tacuarembô que 
pidon tierra para fijarse y clementos para 
constituir predios agrarios.

La inmigracion extrangera no tiene por 
hoy la latente necesidad de fijarse, que 
aqueja âlapropla poblacion del pais, porqué 
esos inmigrantes traen otras aptitudes y 
cuentun con otros recursos de vida propia, 
que no ticnen ni conocen las gentes pobres 
de la campaùa.

Es necesario hacer algo en su bcneficio. 
La necesidad de preoenparso vivamente 
de la poblacion pobre de la camparïa, la hi- 
cimos sentir haco algunos anos, lo liizo me- 
jor que nosotrôs el honorable senor don 
Ricardo Hughes, lo liaràn todos aquellos 
que se detengan en estudiar sus naturales 
aptitudes y la mucha competencia y el mu- 
chlsimo ingenio que munifiesta para todos 
los trabajos. Fijar esa poblacion es garan
tia la propiedad, apartar elomentos que 
pesan sobre la ganaderia y al fin dismi- 
nuir el numéro de soldados en la revolucion.

Esperamos que el Sr. Rodriguez, ha do 
tomaren consideracion las razones que han 
motivado este articulo, y que sus esfuerzos 
se han de dirigir en el sentido de que los 
beneficios que hayan de hacerse concre- 
tando poblacioncs agricolas, han de hacer. 
se colocando primero y favoreciendo debi- 
damente esas familias, cuya multiplicacion 
se manifiesta dia à dia, como se manifiesta 
tambien la misérable situacion en que se' 
encuontran.

D. Ordonana
'■ ■ ■ ■ ■  ■ ■ i ■  1 ■ i

U na n n e v a  m ina,
La importante compania que en estos mo- 

mentos se ocupa de la cxplotncion de los 
ricos criaderos de oro que yacian abando 
nados en el dcpurlamento do Tucuurombd 
ha venido una vez mas |  demostrarnos y à



probarcon bcchos irréfutables loque tan- 
tas veces hemos dicho en esta Revista. 
Nuestra campana es riea, olla encierra en 
su sono inmonsos tesoros y à la vistu de 
todos ostenta valiosos productos que pro* 
ineten bienestary abundancia al que dedi- 
que su ti'ompo y sus af.inos à rotnover con 
iuteligcncia y laboriosidad la espesa capa 
de humus que la cubre en toda su exten
sion. Pero à la verdad, somos algo indife- 
rentes e incrédulos y en medio de la riqueza 
natural que nos rodea hemos sufrido y su- 
frimos aun una crisis dolorosa sin hacer 
cl monor esfuerzo por destruir una situacion 
anormal que à todos perjudica y so torna 
en perjuicio mismo del pais.—Quejas y la
mentas ha sido hasta aliora lo que hemos 
opuesto' à las consecucncias de nuestros 
desacicrtos econômicos y pôliiicos; ningun 
tra'oajo, ninguna mejora se ha efectuado 
en pro del dosarrollo matériel de la riqueza 
püblica. Nuestros agricultores, siguon co- 
mo por el pasado envucltos por una ciega 
ru tin a y el ganadero en general continua 
dedicado à pràcticas aiiejas y déficientes. El 
capitalista, réserva su dinero para mejor 
oportunidad, pretextando una atmôsfera de 
dcsconfianza que hoy dia francamentc, no 
tiene razon de scr.

Felizmente en el exlerior no sucede asi! 
En Francia particularmente, se tiene una 
buena opinion de nosotrosyde nuestro ter- 
ritorio; lo comprueban claramente los valio
sos intereses que aqui vienen a plantearse.

Sin aludir à la Sociedad que ha venido a 
explolar las miras de Cuiïapirû, hoy vamos 
â hablar de una empresa que no es descono- 
cida en el pais, pero que seguramente se 
habrâ olvidado, porqué cra considerada en 
otra época como un simple expérimenta 
que no tendria resullado pràctico.

Nos retarimos al sistemade conscrvacion 
de carnes de Carré Jullien.

El «Paraguay» vapor de Marsella que ha 
dos aùos llevô para Francia algunos carne- 
ros y novillos de Montevideo y Buenos Aires; 
despues de haber heclio en su casco ava
rias de ccnsidcracion, entregô en el Havre 
su cargamento en perfecto estado de con- 
servacion, las carnes fueron trasportadas a 
Paris, donde se comieron y se apreciaron 
debidamente, comparândolas con las mejo- 
res de la localidad.

Asi mismo, la Sociedad no pudo formurse

y el negocio aunque bueno nmenazaba es- 
collar.

En el Journal du Haoro del 24 de Abril 
ppdo. que tonemos à la vista, vomos cou &u- 
mo placer que nuovnmente se trata do em- 
prender el tràfico do carnos exôticas y pare- 
ce que cl mismo vapor «Paraguay» va a 
salir por fin del prolongado descanso que 
esperimentaba.

Asi lo ha decidido la nueva Sociedad que 
acahn de formarse en Paris, bajo el nombre 
de «Société l'alimentation» Compagnie ma- 
ritime de transports et de conseroation des 
viandes, par les brevets Carré et Carré 
Jullien. El consojo do administracion tiene 
por présidente al Sr. A. Rostand que es & la 
vez administrador del Crédita Industriul y 
Comercial.

Esa Sociedad se ha constituido proviso- 
riamente con un capital de 3.500,000 francos 
con el propôsito de efectuar un nuevo, pero 
mas importante ensayo.—Sabido es, que el 
Paraguay en su primer viaje solo llevô unas 
ochenta toneladas de carne, esa pequena 
cantidad no bastaba efectivamente para mo< 
tivar la eonfianza que en taies casos necc- 
sita el capitalista.—Una cantidad muy di- 
minuta de carne puede en efecto conservar- 
se sin dificultad pero no queda probado con 
eso que operando sobre mayOr volùmen 
puedan alcanzarse los mismos resultados

Paramuyor seguridad, la comparlia va à [ 
experimentar nuevamente, sobre un carga
mento de 600 à 700 toneladas de carne y 
s") espera que despues de esta segunda prue- 
ba seràfacil apreciar lu bondad y las venta- 
jas del sistema Carré-Jullien por el cual se 
asëgura secongelarâ lucarne à una tempé
rature delà 1 25 grades bajo cero.

Si este ensayo diera los resultados desea- 
dos, el capital de la Sociedad se aumentarà 
inmediatamente y el negocio se emprende- 
râ en mayores proporcionos, construyén- 
dose entonces con ese objeto, un crecido nu
méro de vapores, exclusivamente destinados 
al trasporte de carnes exôticas.

El Vapor «Paraguay» completamente 
transformado, debia salir del Havre el l.°  
de Julio â mas tardar, es decir, que à la fe- 
cha se halla probablemente en marcha para 
Montevideo.

Esta es la mina que gustosos anunciamos 
à nuestros productores rurales y si emple a 
mos ese término para calificar À la nueva



empresa, es porquè abrigamos la conviccion 
de que nuestra mayor riquoza, serà reprc- 
sentada por la produccion agro-peci aria 
cuando nuestros laoradores y ganaderos 
abandonen la vieja rutina, para adoptar las 
pràcticas modernas.

Modesto Cliizcau-Mortct.

L as sem illa s  y  su  degeneracion!!!

«Tout est bien, sortant dos mains de 
l’Auteur des choses, tout dégénère entre les 
mains de l’homme.» Esto decia en el siglo 
pasado el gran escrilor, pero, pequeno filô- 
sofo, Rosseau, al encabezar su Emilio ô la 
educacion. Si cl existiera en nuestros dias, 
no se atreveria ciertamente en sostener se- 
mejante paradoja, aunquè empleara mas 
elocuencia que la que desplegô entônees, 
pues nadie le haria caso por la razon que 
yà no existen esos auditorios para oir de- 
clamaciones anti sociales y anti-cientificas. 
Hoy el mas ignorante de los agricultores 
le probaria hasta la evidencia que las plan
tas no han degenerado en las manos del 
hombre; bien al contrario, si en algo se ha 
moditicado su primiiiva originalidad ha si- 
do en el sentido de mejora.

Muchos de nuestros agricultores piensan 
aün como Rosseau, y por esto es sin duda, 
que se muestran poco cuidadosos en la 
eleccion de la semilla, atribuyen despues su 
degeneracion à los designios de la Provi- 
dencia, que en cierta clase de aqtiellos ha 
llegado al estado de axioma. Diticil, difici- 
lisimo serà, haccrles abandonar esas creen- 
•cias que ya no debianser do nuestro siglo.

Oimos fiocuentemcnte decir à nuestros 
labradores. «Mi trigo ha degenerado (sien- 
do lo mismo por los demâs végétales) 
tengo que comprar semilla à mi vecino que 
lu tiene de muy huenacalidad. Ahora bien, 
si aquellas personas fuesen dotadas de un 
poco du buuu sentido, encontrarian la es- 
plicacion del eriigma, fijàndoso de que ma- 
nera hace su vecino paru lener buenu semi
lla, pues no dejarian de notar que uquel 
efectûa sus laborcs con arados perfcccio- 
nados, tiene cuidado que su terreno no sea 
invudido por plantas advcnticius, siembra 
i nicoir.ente la planta que quiet e ruserlior 
oxduycndo toda semilla de plantas paràsi

tas que se nutren à expensns del végétal 
sembrado, escarda con proligidad los sem- 
brados que lo necesilaren y si posible fucsc, 
destina un pedezo de terreno que cuida cs- 
pccialmente para hacer la semilla que nc- 
cesitare en el siguiente ano. Hé aqui como 
se évita la degeneracion en las plantas y la 
inulilidad de adquirir las scmillas que cada 
agricultor necesita.

No serâdemas citar al respecto, la auto- 
rizada opinion de un célébré agrdnomo do 
los Estados-Unidos: José Coopcrs: dice asi: 
«Hebuscado en vauo, en explicarme la cau
sa, generalmente csparcida entre los agri
cultores sobre la necesidad de cambiar de 
semilla: he multiplicado las experiencias du
rante cuarenta aiïos, y me he convencido 
que esa opinion es infundada». José Co- 
opers se esmeraba en la eleccion de sus 
semillas. aplicàndolas un cultivo razonado, 
dejàndolas madurar perfectamento. Cuando 
en su deredor oia lamentacioncs sobre la 
degeneracion de las papas no se estrnnaba 
lo mas minimo; pues aqtiellos agricultores 
hacian, salvo raras escepciones, corno los 
nuestros, esto es: vendian 6 consumian los 
mejores tubérculos, reservando los mas ra- 
quiticos para la plantacion.

A propôsito de la degeneracion de las 
papas, citarcmos un ejemplo do que fuimos 
tesligo ocular. En el ano de 1874, sombra- 
mosbeuadras de aquellas cuyo resultado 
fué verdaderamente asombroso, à los très 
ados fueron encontradas en el mismo terre- 
no, papas llamadas guachas que pesaban 
400 gramos, estas hubian venido reprodu- 
ciéndose por si solas intercaladas en otros 
cullivos, haremos notar, que el terreno que 
habia dado aquellos productos, fué perfec- 
tamente cstercolado. Hé ahi una prueba 
fehaciente de que la degeneracion de las 
papas es una quimera como tantas otras 
que existen en la mente de agricultores que 
no quieren raciocinar.

Las plantaciones bêchas con semillas ra- 
quilicas 6 sucias,su producio, jamds sera en 
relacion à las justas aspiraciones del labra
dor y de ahl émana su crenncia de que las 
plantas degencran; en nuestro concepto, la 
degeneracion esté en la pésima semilla cm- 
plcadny no en el acte do la vegctacion. En 
agricultura, huy limite que séria demencia 
ultrapasary todo agricultor que quierase- 
guir una marcha que no es razonado, po



tardarA en sentir los males que su impru- 
dencia, le habrA ocasionado.

En nuestro entender oxisten très clases 
de agrieultores que llamaremos: rutineros, 
imitadores y progresistas.

Los primeros son los que eslan por el 
cambio de semilla: estos ordinariamente no 
brillan por su inteligencia y son impulsadosj 
paraemplear dicho sistema, por la holgaza- 
neria, evitândosc asi el trabajo de hacerse 
su propia semilla; estos son agrieultores 
que poco saben lo que es una agricultura 
razonada, ignoran los adclantos que lia he- 
cho la ciencia moderna; todo lo hacen por 
rutina y poco se cuidan de progresar

Los segundos son aquellos que hacen to
do por espiritu de imitacion, estos son mas 
progresistas que los primeros; si bien no 
saben à punto fijo cual sera el resultado fi
nal de las operaciones agricolas que efee- 
tuan; no importa: lo cscncial es, que buscan 
en adelantar; y ojalà que lagran mayoria de 
nuestros agrieultores perteneciesen à esta 
-clase; en fin la tercera, que marcha à la 
cabeza del progreso, esta, por médias de 
esperimentos busea aelimatar nuevos végé
tales, en mejorar los que poseemos,en difun- 
dir por medio de la prer.sa el caudal de sus 
conocimientos y el resultado de sus esperien- 
cias. Aunque nos pese el decirlo, estos son 
en numéro muy limitado.

Es verdad, que poco se hace para que to- 
dos los agrieultores pertenezaan à la segun- 
da ô ùltima clase, pues aqui carecen de 
toda clase de estimulo que abunda en otros 
paises como àser los concursos régionales, 
las escuelas de agricultura, una buena via- 
bilidad, capitales baratos y educarion.

Con estos elementos es con que la agri
cultura en Europa ha tomado tanto ensan- 
che y mientras no se dote à la campana de 
aquellos, sera inütil esperar el menor ade- 
lanto. En efecto, como exigirle que ellos 
progresen cuando carecen de los medios 
para una instrucciqn puramente elemen- 
talf Sin embargo sus habitantes pagan va
ries impuestos que estai) destinados â sufra- 
gar los gastos que demanda la instruccion 
de sus hijos.

Damos punto final â este articulo, porqué 
vemos que nos hemos alejado de nuestro 
propôsito. No obstante, no echemos en ol- 
vido que todo paso que se haga, por pequeno 
que sea, hàcia el progreso agricola, sera la

primera etnpn que nos conducirA A las mc- 
joras que dojamos apuntadas.

1  F.

E l fr ig o  para sem illa s
Es muy comuii entre los labradores no dur 

A la eleccion do la semilla toda la importan- 
cia que tienc, y ese lamentable descuido tie- 
ne tunestas consecuencias.

No hace mucho tiempo que oiamos soste- 
ner, que el trigo chiuo era el mejor para 
sombrar, porqué entrando en le medida ma- 
yor numéro de granos, se obtenia un ahor- 
ro de semilla.

Esto, en general, esabsurdo, y sin embar
go, puede ser convenicnte en el casode quo 
rerse conservar una semilla reconoeidamen- 
te buena. Si el trigo que se ha cosechado es 
de buena clase, la circunstancia de que en 
un afio haya quodado chuzo, por falta de 
lluvias oportunas, 6 por demasiado abun- 
dantes rocios, seguidos de un sol fuerte, en 
los momentos de formarse el grano, no de- 
berA ser razon suficiente para que el agri- 
cultordeje de sombrarlo, tomando en cam
bio otro trigo de origen desconocido, que à 
pesar de la mas seductora apariencia, puede 
no rosponder à las esperanzas que en él se 
liayan fundado, en cuanto A rendimionto 6 
calidad, por ser él mismo, el producto de una 
degeneracion.

En el reino vejetal como en el animal, la 
pureza de las razases esencial, para la con- 
servacion de las aptitudes. Un grano de tri
go mestizo, lo mismo que un carnero pro
ducto de dos razas distintas, podran pré
senter todas las apariencias de la perfeccion, 
pero es muy dudoso que el grano de trigo ô 
el carnero mestizo tenga la facultad de 
trunsmitir las cualidades en ellos reunidas 
por casualidad.

En este suelo y bajo este clirfla, debe dar 
se la preferencia al trigo Americano, por 
ser el que dA harina de mejor calidad, con- 
dicion esta que compensa sobradamente su 
menor rendimiento, (segun algunos labra
dores) con rclacion A otras clases que pro- 
ducen harinas inferiorcs.

No basta fijarse en una buena calidad de 
trigo, es necesario dedicar cuidados esne- 
ciales, sinô A toda la extencion sembrada, A 
la parte que se considéré necesaria para ob



tener lasemilla précisa para el anosiguien- 
tc. Estos cuidados consisten en la prepara- 
cion de latierra en su abono, si en la misma 
se ha cosechado trigo en los anos anterio- 
res, y sobre todo., en la exlirpacion de las 
malas yerbas, especialmente el joyo y el ba- 
lango, que no solo absorven en perjuicio del 
trigo los jugos nutritivos de la tierra y pri- 
van la necesaria circulacion del'aire, sinô 
que, madurando sus granos à lavez que el 
trigo, cacn juntos con este bnjo el tajo de la 
hoz 6 de la sqgadoradora y su separacion 
despues obliga à un trabajo costoso y sicm- 
pre imperfecto, aunque para ello se cmpleen 
las mâquinas mas perfeccionadas que hasta 
ahora conocemos.

Sc déjà de arrancar las plantas adventicias 
por considerarse un trabajo excesivo, y, 
sin embargo, ningun tiempo emplearâ mejor 
el labrador que los ratos pcrdidos que dedi- 
quo â la limpieza de su sementera.

jSe déjà en pié un yuyo, que esta ocupan- 
do el puesto de una planta ütil, por consi
dérer excesivo el trabajo de arrancarlo 
mieutras es chico, y al fin se tiene que cortar 
despues que ha hecho todo el mal que pudo 
hacer, y no solo que cortarlo, sinô atarlo 
junto con el trigo, y llevarlo â la era y tri- 
llarlo, y aventar sus semillas, y todo para 
echar à perderla calidad de la cosecha!

Estono tiene sentido comun, pero es tal 
la fuerza de la rutina, tan arraigados estàn 
en las costumbres de la mayor parte de los 
labradores los hàbitos viciosos, que, ciertos 
estamos que mas de uno à cuya noticia 11c- 
gue que un tinterillo aconsejaque se estir- 
pen de los rastrojos las plantas inutiles, se 
reir& âcarjadas de lo que llamarà suenos 
de un visionario, y soguirà impertérrito to- 
mando mate y echando balacas al rededor 
del fogon, miéntras en el rastrojo seguirân 
•riàndose los yuyos que han de absorberle 
la mitad ô mas de la cosecha.

Es costumbre, y buena costumbre, no es- 
perar â la compléta madurez del trigo para 
segarlo; en la gavilla compléta su madurez 
con la sola inflnencia de los agentes atmos- 
féricos; pero esta madurez que es consido- 
rada suficiente pura el grnno dcslinado al 
comercio, no lo cstratàndose de granos dcs- 
tinados para scmilla. Estos deben dejarso 
completar su madurez en pié, min à riesgo 
ae que una parte so desgrnne al tjcmpo de 
cortarlo. Los verdadcros agricultores no de-

jan nuncan de sembrar separadamentc cl tri
go que destinan para semilla, y no le esca- 
sean intcligentes cuidados.

Se ha extendido en el pais el cultivo del 
trigo pelon.

Como muy bien lo dice un ilustrado cola- 
borador de El Siglo que viene discutiendo 
con El Tclègrafo Maritimo sobre calidades 
de trigo, si todos los labradores se pusieran 
à sembrar trigo pelon, se Dodria pronosticar 
la muerte de nuestra agricultura y de las 
industrias que de ella viven.

El trigo pelon no ofrece mas vcnfajas al 
labrador qnc la de no desgranarse tan facil- 
meute como otros, una vez maduro, lo que 
permite que la siega no se tenga que ha
cer con tanta precipilacion, ô que se pu.eda 
excusar el uso de seguradoras mecânicas. 
Pero esta /entajaes completamente aparcn- 
te, pues valiendo menos ese trigo en el mer- 
cado, se picrdo mas en el momento de rea- 
lizar la venta, que lo que se ha ahorrado en 
jornalcs ôen alquilerde segadoras.

El trigo pelon debo ser excluido del culti- 
vo, pues siendo muy inferior la harina que 
produce, y habiendo esa misma inferioridad 
dado lugar à que los molineros y exportado- 
res hayan experimentado sérias pérdidas, es 
de presumir que en adelante no haya quien 
lo compre sinô à precios infimos.

No basta producir trigo, es necesario pro- 
ducirlo de buena calidad, teniendo en cuenta 
las justas exigencias del consumo y dol co
mercio de exportacion.

El Constitucional de San José.

C o lo n iza c io u  agrico ln .

Por lo que pueda réportan al conocimien- 
to de todo cuanlo se Wce en beneficio de las 
colonizaciones, damés à continuacion y tra- 
ducido convonienterhcnte, un vcglumen- 
to que se présenté en là exposicion de Pa
ris para colonizar una parte de los inmen- 
sos turritarios, queelreino de Partugal po
sée en lu costa de Africa.

Portugul, su Rey y s j  Gobierno trabajan 
con sentido verdudoramenlu prùcliuo en ha
cer provechables los suelos -de sus colonies 
y nada mus praclico que confiàndulo à era- 
presas privadas.



P rOYECTO DE REGLAMF.XTO GENERAL DE
LA COMPANIA DE EXPLOTACIO.N AGRICOLA Y
COMERC1AL DE ANGOLA, PARA SER SOMETI-
DO A LA APROBACIOX DELGoBIERNO DE POR
TUGAL, por J. J. Graça. Lisboa 1878, pre-
SENTADO À LA AsOCiAClON RURAL DEL
Uruguay por don Juan A. Artagabeytia
y TRADUCIDO DEL FRANCES POR DON LuCIO
Rodriguez—J u.xio, 17 de 1879. 

CAPÏTULO I
De la organizncion g fundacion de las 

colonias agricolas de Angola.
Art. 1°. La Compania de explotacion 

agricola ycomercial, poseo cien mil hectâ- 
reas de terreno en lu Provincia de Angola 
segun la concesion dol Decroto teeha...

Art. 2°. Por lo que respeta à la coloniza- 
cion la Companiiu hace la demarcacion de 
los terrenos. levanta el piano general y esco- 
je las localidados dondo fnndarâ sus esta- 
blecimientos, segun convenga à sus intere- 
ses, para las industrias que prétende ex- 
plotar.

Art. 3°. La compania establece en Loanda 
su Direccion General de colonizacion agri
cola; compuesta del personal signiente: Un 
Direc'or General, 1 Secrctario, 1 Tenedor de 
libros, 1 Tesorero, 1 Ingeniero, 3 Directores 
de trabajos, 1 Delinoador, 2 primeros De- 
pendientes, 3 segundos, 4 Copistas, 1 Por- 
tero, 1 Bedel y 2 Ayudantes. La compania 
fijarâ la suma necesaria para su instaiacion 
y demas gastos.

Art. 4°. La Direccion General mantieno 
en las localidades ocupadas por la Compa
nia delegaciones compuestas como sigue 
salvo las modificaciones exigidas por las 
circunstancias:

Un Director, un segundo gefe...
El Consejo de admiuisiracion colonial do- 

terminarâ la suma destinada à esos gastos.
Art. 5°. La Compania funda sus colonias 

paulatinamentei.ella empieza por organi/.ar 
la Direccion General ylen seguida envia à 
la primer localidad elejida -los obreros y los 
materialcs necesarios para edificar la casa 
central, en la que residirà el Director y otros 
empleados y donde se estableceran las mâ- 
quinas fijas, los almacones, una eseuela de 
instruccion primaria, un hospital, una far- 
macia, una capillay un edifleio para lapo. 
licia colonial.

Art. 6°. Tan pronto como se haya fijado 
el sitio mas conveniente para el edrficio cen

tral y sus dopondencias, ol ingeniero, segun 
la estension del terreno y las vontnjas perso" 
nales do los colones (t\ cada uno de los eu a* 
los se cedo una porcion de terreno para su 
uso particnlar) elijirà los puntos en donde 
doban ser construidas las lmbitaeionos, do 
manora que no esten muy cerca unas do 
otras, poro teniendoen vista quo los colonos 
no tengan grandes distancias que recorror 
todos los dias, ni esten muy]separados unos 
do otros, lo que dificultarà el servicio do la 
Compania.

Art. 7°. Las casas de los colonos seràn do 
construccion simple y sôlida, para que pue- 
dan resistirel porjuiciodo los malos tiompos 
y de los animales. Convendrà formar peque- 
nasaldeas, paractiarenta g sesenta familias 
estando las casas contiguas y alineadas sobre 
los dos costndos do una calle de die/, mé
tros de anclio, teniendo cada una su vere- 
da y su cerco corrospondiento y 150 métros 
cuadrados do superficie.

Art. 8°. Cada casa debe contener por lo 
monos très divisiones, las quo pueden au» 
mentarsc à sois para los colonos quo des
pues de lafocha do su contrato aumeuton e[ 
personal de su tamilia; cada una de esas per- 
sonas sera considerada un colono para la 
distribucion de los terrenos, cualquiera quo 
sea su edad y sexo. Una porcion de terreno 
no menor de veinte hectàroas se reservarâ 
en cada colonia agricola para las. habitacio- 
nes de los indigenas asalariados .y para la 
cullura de su subsistcncia.

Art. 9°. Para la eleccion del local de las 
colonias agricoles, se observera como condi- 
cion indispensable, la proximidad de corrien- 
tes de agua potable.

10 La Compania harâ distribuer à los co
lonos los instruments y utensilios de traba
jos que se les enlregarau bajo su respousabi- 
lidad con designacion del plazo de duraclon 
probable de cada objeto.

Los colonos quedan obligadôs à pagar el 
valorde los objetos deteriorados antes del 
tiompo que se les marque, cuando no pue- 
dan probar que el detertoro proviene del ser
vicio mismo.

11 Por direccion respcctivasc entrçga a 
cada colono un pequefio moviliario com- 
puesto por lo monos de los articulés siguien- 
tes: Un colclion y almohada, una frâzada, 
una mesita con cajon, 2 sillaS, uria làmpara



de aceite, una marmita, un barril para agu# 
y una palangana ds lata.

Estos objetos seràn entregados â su precio 
de venta en los parajes dondo se distribu- 
yan, su valor serà descontado de una dé
cima parte del salario de los colonos. A es
tos se lespermite adquirir otros articulos de- 
mueblajc solicitàndolos de los Directores 
quiencs los pediràn à la Dircccion Gene
ral, su pago so efectuarâ por descuentos de 
un quinto de los salarios.

12. Cuando se hayan construido las habi- 
tacioncs y ocupados los depôsitos con los 
objetos neccsarios para los trabajos que la 
compania se propone, los obreros empeza- 
ran â fundar la segunda habitacion en las 
condiciones que se les indique. Lo mismo 
se harà para todas las demàs construccio- 
ncs, de manera que al finalizar el tercer 
ano los primeros edificios esten concluidos 
y losseis mil colonos que la compania debe 
contratar se encuentren instalados.

CAPlTULO II

Del consejo de Administration colonial.

Art. 13. Habrà un consejo de adminis- 
tracion colonial presidido por el Director 
General y compucsto del Secretario, Te- 
nedor de libros, el Tesorero y el Ingeniero,

En caso de ausencia del Director Gene
ral, la presidencia del Consejo sera ocupa- 
da por el Secretario, y si éste faltase, por el 
Tenedor de libros.

Ausente el Ingeniero, serà recmplazado 
en el consejo por el mas graduado de los 
contramaestros que se encuentren en Loan 
da/el cual no tendrà voto deliberativo.

14. El consejo no podrà deliberar sin que 
al menos très miembros se encuentren reu-- 
nidos.

15. Las reuniones del consejo tendràn 
u gar por lo menos dos veces al mes, y una 
vez por semant, cuando las exigencins de la 
adminislracion lo requieran.

16. Cadamiembro del consejo, tendrà un 
voto deliberativo; el Présidente tendrà ade- 
mas el de decidir los empâtes.

17. Toda vez que el Director de unacolo- 
nia se encuentru en la Capital de una pro- 
vincia en el acto de una reunion del Conse
jo, serà invitado à asislir à las deliberaciones 
y emitir su opinion sobre 10s asuntos admi

nistratives, no teniendo sin embargo mas 
caràcter que el de voto consultivo.

18. Al consejo pertcnece la fiscalizacion 
de todas las cuentas que los Directoros 
presenten mensualmente y de las que rinda 
el Tesorero de la Direccion General. En las 
reuniones en que el Consejo verifique las 
cuentas del Tesorero, este no tendrà voto 
cuando se trate de asuntos concernientes à 
su gerencia.

19. El Consejo emite su opinion en los 
asuntos administrativos, cuando sea consul- 
tado por el Director General, y comparte 
la responsabilidad de la votacion cuando 
ella sea unanime. El miembro 6 los miem
bros de la minoria que esten enjdesacuerdo, 
quedaràn exentos de esa responsabilidad 
toda vez que el voto divergente se exprese 
por escrito.

20. La fiscalizacion do los actos del Con
sejo queda â cargo de la Compania, la cual 
podrà exijir copias de las cuentas présenta- 
das en sus reuniones cuando lo estime con- 
veniente.

CAPlTULO III

De los deberes del Director General

21. El Director esta en correspondencia 
con el Présidente de la Direccion de la 
Compania y de él recoje las érdenes é ins- 
trucciones correspondicntes al servicio de 
que esta encargado; le darà igualmente 
parte de todos los actos importantes de su 
administracion y le pide la remision de to
dos los articulos que nccesite para la buena 
ejecucion de sus tareas.

22 El Director General se corresponde 
tambien con el Gobernador General de la 
Provincia de Angola, pone en su conoci- 
miento las ôrdenes que recibo de ln direc
cion de la compania relacionadas con el 
servicio püblico, le impone del movimiento 
operado en el personal quedirije, de lafun- 
dacion de las colonias parciales y de todos 
los acontecimientos notables que se operen, 
le remite cuadros estadisticos, le pide da
tas sobre el mejor servicio de la policia y le 
proporciona todos los conocimietos que él 
tiene dereebo à exijir en su calidad de pri
mer mujislrndo de la provincia.

23 Como gefe supremo de lu admiuistra- 
cion colonial, el Director General ejorco su 
autoridad en los limites quo la ley impone



à los ciudadanos no revestidos del rango 
oficial; asi vigila la ejecucion do los doberes 
de sus empleados destituyôndolos de sus 
funciones cuando comoten faltas graves, 
de lo que darà conocimiento inmcdiatamen- 
te à la Direccion de la Compania con un 
informe csplicito, cuando se traie de em
pleados cuyo sueldo annal pase de dos mil 
francos. Para aquellos empleados cuyossuel- 
dos sean igualcs |  iuferiores à esta suma, el 
Director General puede despedirlos y roem- 
plazarlos si sus servieios no sntisfacen, pero 
debe siempre comunicar esta resolucion al 
Directorio de la Compania, para que esta 
haga de ella el aprecio correspondiente. Los 
artesanos ô peones serân admitidos o des - 
pedidos de aouerdo oon las nccesidades del 
servicio colonial.

24 Cuando las faltas comctidas por cual- 
qnier empleado se clasifiquen de crimen à 
contravencion a las leyes y reglamentos, el 
Director General ô sus delegados en las co
lonies agricolas, darân inmediatamento par
te de lo ocurrido à las autoridades compe
tentes y prestarân todos los socorros de que 
puedan disponer y los datos que esas auto* 
ridades exijan, para el bien de la causa pü- 
blica.

25. El Director General debe estar en 
côrrespondencia con los directores de las 
colonias agricolas, por intermedio del secre- 
tario; èl satisface sus requisiciones limitado 
à las instrucciones quetiene y le dâ cuenta 
sobre los actos de su gerencia, por interme
dio del Gefe de la Oficina de contabilidad.

26. El Director General adcmâs de la cor- 
respondencia que entreticne con el Director 
de la compania, esta obligado à presentar 
al fin decada aùo un informe del estado de 
las colonias puestas bajo su direccion, sin 
omitir ningun detalle que pueda facilitarla 
apreciacion del dcsarrollo de todos los ra- 
mos del servicio colonial, esto es, lapobla- 
cion, su aumento ô decrecimiento, cuales 
son las causas que concurrcn à presentarla 
mas ô menos numerosa en las diverses lo- 
calidades, y cual es la especie del trabajo 
que los colouos prefieren; cria de animales 
su reproduceion, trabajo en que se emplun 
rendimiunto y producto de su venta y mano- 
ra de utili/.ar sus despojos; plantacion de ûr- 
boles: sus especie.*, productos y utilidad une 
ellos dan al pais y à la Compania; minas: 
su exploracion, cxplotacion y producto; su>-

lubridad: medios para mejorarla empleados 
6 ensayados, resultados obtenidos; vias de 
comunicacion y medios de trasporte: terres
tres, fluviales y maritimos; comercio, indus
trie y agriculture; instruccion primaria; po- 
lioia colonial; matrimonios, nacimientos, 
mortalidad; crimones y penas aplicadas otc. 
Todo sera acompanado de cuadros estadis- 
ticos por los cuales se pueda juzgar acaba- 
damente del estado do prosperidad ô adver- 
sidad de los intereses de la compania.

Este informe se remitirâ à la Direccion de 
lo Compania antes del mesdeJunio del aùo 
siguiente.

27. Los Directores de las colonias agrico
las proporcionaran al[Director General, to
dos los elementos necesarios para la redac- 
cion del informe, mencionado en el art. pre
cedente.

CAPI'TULO IV 
Del Seryicio ordinario

Art. 28 La Direccion General de la colo- 
nizacion agricola, comprende las oficinas 
siguientes:

Primera— Oficina Administracion y movi- 
miento del personal;

Segunda— Administracion del material y 
de los animales;

Tercera—Estudios y trabajos de censtruc- 
cion y de reparacion.

Cuarta—Contabilidad.
29 El Secretario es cl Gefe de la Secretaria; 

toma conocimiento de todos los asuntos cou- 
cernientes al servicio ordinario, exepto 
aquellos de carâcter confidencial, y liace la 
distribueion de ellos à los respectivos Gefes 
de oficicas, despues de habcrlos presentado 
al Director General, de quien recibirâ las 
instrucciones necesarias para la buena mar
cha de los ncgocios.

30 El Secretario reemplaza al Director 
General en caso de auseneia de èste, pero no 
puede resolver las cucstiones de que resuite 
alguna responsabilidad.

31 Si el Director General se encuentra 
enfermo ô ausente en la capital de la Pro- 
vincia, las cucstiones que se presenten serân 
rcsuellas por el Consejo de Administracion 
colonial.

32 Los Gefes de la primera y segunda ofi- 
oina serân los primeros empleados; la ter- 
cera tcudrâ por Gefe al Ingeniero y la cuarta 
al Tenedor de libros.



33 En caso de ausencia légitima de los 
Gefes, lostrabajos seràn dirigidos por los se- 
gundos empleados en cl primero segnndo y 
cuanto escritorio y por un director de traba- 
josen el tercero.

34 Cuando el ejercicio de los Gefes en ca. 
lidad de interinos dure mas de quince dias 
recibirén una gratificacion correspondiente 
al 25 por p § . de su sueldo conlado desde el 
primer dia.

35 Todos los empleados estan obligadosa 
permanecer en sus escritorios durante las 
horas destinadas por el Director al servicio 
ordinario y no se podran escusar de prestar 
los servicios que se les exija por circunstan- 
cias extraordinarias, fuera del tiempo senala. 
do para sns tareas.

36 Instrucciones especiales reglamenta- 
ran metôdicamente el servicio de todos los 
empleados,

CAPÏTULO V

De los Dircctorcs y empleados de colonias 
agricolas

Art. 37 Los Directores ejereen su autori- 
dad sobre la administracion que se les con 
fia sin .salir de los limites legales, y son res
ponsables desus actos ante el Director Ge
neral y las autoridades oficiales on lo con- 
cerniente al servicio pùblico.

38 jLos Directores determinan los traba- 
jos, vijilan su ejecucion, segundados por 
los segandos Gefes que los reempla/.an cuan- 
do estan ansentes, y por los capataces y 
maestros, ellos proveen la manutencion y el 
bienestar do los colonos, dirijen todos los 
ramos de la admirilslracion, ordenan el pa- 
go de los salarios, inspcccionan los cstable- 
cimientos, lalleres, almacenes, escuelas y 
servicios sanitarios, mantienen la policiay 
la  seguridad individnal, nombran los capa
taces a propuesta del Director y los despiden 
cuando no satisfacen la fnision que se les 
confia.

39 Los Directores se corresponden con el 
Direcior general, al que dan informes deta- 
llados sobre todos la ocurrencias en el ctiso 
de un crlrnen f  conlravencion â las leyes 
generales y oficialmente reglamentarias, 
ellos comunicnn el hcclio à la autoridad su- 
perior adminislrativa del distrlto 6 seccion 
respcctivn, cmplcando todos los medios pa
ra poner los criminales bajo la accion de la

justîcia y proporcionando todos los elemen- 
os que sirvan para su captura.

40 El escritorio de contabilidad darà â 
los Directores los fondas necosarios para 
los consumos de las colonias, en cada una 
de las cuales tendrà una caja con tresllavcs 
en poder del Director, del segundo Gefe y 
del copista mas aniiguo, que liar.-i los pagos.

41 Las cuenias de rccibo y pago se ha- 
randoblesy seenviaran todos los meses à 
la Direecion General doudo quedarà deposi- 
tado un ejemplar y el otro seràjremitido à la 
Direccion de la compania.

42 La responsabilidad financiera corres
ponde exclusivamente â los Directores, cuan" 
do se encuenlre cualquier error en la conta- 
bilidnd.

43 Los Directores pueden suspender él 
ejercicio de sus funcionesâloscmplcados do 
sus colonias, pero no tienen el derecho de 
despedirlos, esceptuados los capataces y 
maestros, cuyo nombramiento entra en sus 
atribuciones. Ellos darân inmediatamente 
parte de los actos de esta especie que prae- 
liquen, al Director General, â fin de que éste 
los apreçie y autorice si lo encuentra conve- 
niente, atentos los informes que pueda 
obtener.

44 El servicio sanitariode cada colonia es 
dirijido por un màdico de cualquier naciona- 
lidad contratado, y secundado por enferme- 
ros y ayudantes escojidos de entre los colo
nos de ambos sexos que tengan aptitudes pa
ra ese servicio, cerca de cada hospital ô en- 
fermeria habrà una i'armacia conteniendo 
lus medicinas de uso mas frecuente y que se 
disputen indispensables. •

Si no . fuese posible contralar bastantes 
médicos para todas las colonias agricolas, 
so ocuparàn aquellos que tengan la mayoria 
do los colonos ô que residan en localidades 
insalubres. Los mcdicos irân desde alli à vi
siter periodicamente las colonias que no 
tengan mèdico permanente.

En todos los casos se organizaràn las en* 
formorias y farmàcias y los enfermos serén 
recqiidos y cuidados por los enl'ermeros bajo 
las indicacioncs del Director à de uno do 
sus empleados.

45 La instruccion primaria sent dirijida 
pôr los profesores contrntndos en cualquier 
pucblo delà Provincia do Angola ô por 
cualquier colono con aptitudes para desem- 
pefiar ùtilmonte ôste importnHte ramo do la 
civilizacion colonial.



CAPlTULO VI
De los dcrcchos y debcres de los colonos

46 Cada colono debcrà conocer las condi- 
ciones con quo la Compafiia les proporciona 
su trasporte, domicilio, nlimento y le dà los 
medios de establecerso, y no podrà sor con- 
tratado sin tener anticipadamente un perfec- 
to conocimiento de sus derechos y deberes.

47 La conapaûia acuerda gratuitamenle à 
cada colono ol trnsporte y alimento desde 
el puerto de embarque hasta el lugar de su 
domicilio; una casa habitacion con el mue- 
blaje mencionado en el art. 11; cinco hec- 
tàroas de terreno libre de toda imposicion; 
la manutencion nocesaria para très meses, 
scmiila para la primer siembra de sus ter- 
renos segun la naturaleza de ellos, cuida- 
dos durante sus onfermedades con sujocion 
al art. siguiente, inciso nûm. 3, y del ar- 
ticulo 44; y el salario que sera détermina 
do conforme à las disposiciones del art. si
guiente inciso nûm. 2.

48. Por su parte el colono se obliga à las 
siguientes condicione*

1. ° A trabajar en los terrenos, talleres |  
en los servicios en que tenga mas aptitudes, 
pudiendoser trasladados de un oficio |  otro 
segun las necesidades do la colonia agrico- 
la en que se establezca, durante el tiempo 
que senalecada dia el Director y que no 
podrà exeder de 10 horas.

2. ° A prestar su servicio cuatro dias por 
semana durante doce afios contados desde 
su llegadaâ la colonia, mediante el salario 
fijo é inaltérable de 1 franco y 66 centésimos 
por dia de trabajo. los adultos y la mitad de 
ese salario las mujeres y los ninos de 10 à 
15 anoss

3. ° A contribuir â la caja de socorros 
sanitarios con un medio jornal por mes, ésta 
suma le sera descontada al pagarle su salario 
mensual.

4. ° A depositar cada mes en la caja de 
la colonia un medio jornal qne lescràigual- 
mente rabajado do su salario. Este depôsito 
se le entregarà al colono cuando se retire 
del servicio de la compania por haber con- 
cluido el tiempo do su contrato.

5. ° A tener buena conducta yôbservar 
puntualmente los preceptos reglameritarios 
y disciplinarios de la colonia, que seran es- 
tablecidos de acucrdo con las leyes y regla- 
mentos generales.

6. ° A preparar y cultivar sus tierras los 
dias que no esté obligado à trabajar en ser
vicio de la colonia, haciendo uso de las mà- 
quinas ô instrumentos de lu compafiiu, solo 
I  asociado à otros colonos, mediante el 
pago de gastos que ese uso pueda ocasio- 
uar.

7. ° A respotar los actos religiosos prac- 
ticados por sus compafïoros sin porturbarlos 
de ningun modo y gozar moderadumente de 
las distracciones organizadas en los dias do 
fiesta, sin alterarla tranquidad pùblica.

Art. 49. Todos los colonos cualquiera que 
sea su edad 6 sexo tienen opcion à cinco hoc- 
tareas de terreno (articulos 6, 8, y 47) asi cada 
familia recibe tantas vécus cinco liectareas 
como el numéro de personas de quo ella se 
compone. Los terrenos seràn pues compren- 
didos on un solo lote y cl aumonto de la 
familia no dard derecho â la adqnisicion de 
nuevos terrenos.

Se -acordarà â cada colono soltero ô viudo 
que se case un lote de 5 hectâreas para el 
nuevo alojamiento en e! terreno contiguo al 
que el colono posea yà, ô si esto fuose impo- 
sible, en los terrenos menos distantes do 
acuerdo con las distribuciones qne se hayan 
hecho.

El colono que una'vez instalado, renuncie 
à las ventajas que la Compafiia le acuerda 
por éstos articulos y  el 4 7 , no esta obligado 
àquedaren la colonia, y  puede anular su 
contrato, perdiendo todos los derechos que 
haya adquirido; pero deberà iridcmnizar à la 
Compania de los gastos hechos para él y  
pagar el interés anual de seis por 0/0 sobre 
el capital invertido en su instalacion.

50. Si algun colono rehusa cumplir fiel- 
mente las condicionesà que se compromete 
por el articulos 48 y desea ausentarse de la 
colonia â que pertenece sin indemnizar â la 
Compania de los gastos de trasporte y otros, 
podrà ser obligado à pagar por un proceso 
administrativo, fôrmado por la direccion del 
districto, deduciendose ésta suma del salario 
que el colono vaya àganar en otra ;parte, y 
la persona que le tome à su servicio- respon- 
derà do su douda liastta el pago total. El 
descuonto no sera jumaâ inferior à la mitad 
del salario.

51. La tierra y la casa del colono que muera 
sin herederos en la Provincia, quedaran en 
propiedad de la compania, como reembolso 
de los gastos hechos por 61, si el fallecimien-



to tienclugar antes de diez anos de la pose* 
sion:si esos diez anos hubiesen pasado, esos 
bienes seguiran el destino ordenado por la 
ley respecto de la propiedad de los fallecidos 
en las provincias de Ultramar.

52.** Si el colono fallecido déjà herederos 
lejitimos ô reconocidos por la ley, estos en- 
traran enposicion de los bienes y continua- 
ran trabajando en servicio de la colonia 
hasta la terminacion del tiernpo de su con- 
trato, 6 terminaran ese tiempo pagando 55 
centésimos de franco por cada dia que fai
te para oompletar los diez anos.

CAPlTULO VII.

Seguridad' policia gpenas

53 Cada uno de los colonos agricolos po- 
seerâ un arma y municienes para defonsa 
de los ataques de indigènes, con los cuales 
deberâ sin embargo mantener las relacio- 
nes mas cordiales, empleando hasta los ma
jores esfuerzos para habituarlos al trabajo 
à los negocios y costumbres de los pucblos 
civilizados.

54 El armamento està igualmente desti- 
nado para emplcarse contra las bestias fe- 
roses, sea en la defensa individuel ô en la 
casa queel Diroctor juzgue conveniente or- 
denar y dirigir. ^

55 A cada colono se entregarà tin fusil y 
un nümero determinado de cariuchos, con 
la obligacion de conservarlo todo en buen 
estado, loque seràinspeccionado do tiem
po en tiempo por el Director 6 por las per- 
sonas que él eucargue de esa tarea.

56 La policia do la colonia se harà por los 
subdirectoros, à los que perteneco mante- 
ncr el ôrden en las reuniones, è informer à 
la direccion de las fallas cometidas, queel 
Director pcnnrâ segun las circunrtancias.

57 Las faltas cometidas ô no en servicio, 
seràn castigas con las penas siguientes:

Demostraciones, reprension, militas de 
media jornal, do un j jrnal, hasta quiqcc 
dias de salario, con obligacion de trabajar 
sin rcmuneracion alguna.

Las multas iràn à la enja de ahorros sani- 
tario de la Colonia.

58 El colono que despues de haber sufri- 
do los castigos indicados en el articulo pre
cedente, siga practicando actos contrarios 
al ôrden y la disciplina de la colonia, serà 
trasportado a otra colonia y perderà sus

derechos a la latierra y à la casa que po 
seia. Alli recibirà un nuevo domicilio y otra 
tierra para cultivar, su tiempo empezarâ à 
contarse desde el dia de su entrada* en la 
colonia à donde se le haya trasportado.

59. Si apesar de todos los rigores discipli- 
narios emplados, el colono reincidiese en 
las mismas faltas de servicio y alteracion 
del ôrden, perderà todos sus derechos y se
rà desterrado de la colonia. Sin embargo 
la expulsion no podrà teuer lugar sin una 
ôrden del Director General, que remitirà al 
colono, con una nota de su mala conducta à 
la autoridad administrativa que decidirà el 
destino que deba darsele.

CAPlTULO VIII 
Culto religion y matrimonios

60. Como puede suceder que entre los 
inmigranies se encuentren individuos de na- 
cionalidades y religiones distintas, no se 
prohibe à los colonos ejercer el culto de .a 
religion en que hayan sido educados. Sin 
embargo, como la religion catôlica es la 
que el Estado recoffoce y mantiene, para 
esta religion se harà construir una capilla 
en cada colonia, el culto sera mantenido 
por el Estado, si el Gobierno de su Mages- 
tad se encarga de acordar los benefieios por 
su cuenta.

61. Nadie podrà impedir à los colonos 
practicar los actos religiosos de cualquicr 
otro culto, con tal que unos respeten à los 
otros, exisliendo entre todos la raayor to- 
lerancia.

62. Los matrimonios entre colonos, son 
reconocidos para los efectos de constitucion 
do familia, y para los derechos hereditarios 
desde que se pruebe por un certificado an- 
téntico, que los matrimonios se han contrai- 
do con todas las formalidades de la religiou 
à que pertenezean los colonos.

63. Cualquiera que sea la religion de los 
colonos, los es formalmente prohibido vivir 
en poligamia. Si se prueba qué alguno de 
ellos vivo de esa maneru, serà puesto en 
manos de la autoridad competente, que le 
juzgaràcomo delincucnte contra las Leyes 
del Estado.

CAPlTULO IX 
Disposiciones generales

64. Siondo el objeto de la Compaîïia cx- 
plotar los terrenos empleando todos los cul-



tivos aplicablos al pais, y obtcner todas las 
vontajas posibles ou su propio provecho, in. 
depeudientemenlc de otras industries qno le 
convcng» explotar, ha deliberudo: hace-r 
grandes-plantios de cafia dulco y algodon, 
de quinquina y varias especies du cucalip- 
tus, olivos, pinos, viras; destinai' vastos 1er- 
riiorios â la cria du animales, trasportados 
de Europa à Angola cou buenos ejeniplares 
para la reproduccion de cabullos. burros 
puercos y ovejas; cxplotar las minas com- 
prendidas en su territorio 6 eu otra parte, 
observai!do los proceptos recomcndados por 
la loy.

65. El producto que obtengan los colonos 
en sus tierras que puoden cullivar segun las 
indicaciones del articule precedente, sera 
comprado por la Compania, si as! convicnc 
â los colonos, para su propio bien. Al mis- 
mo tiempo la Compania, prepararà médian 
te una retribucion convencioual, los produc- 
tos que dependan de mâquinas 6 aparatos 
de gran precio, [a fin de que ellos puedau* 
ser vendidos mâs ventajosamente.

66. Estando completo el numéro do seis mil 
colonos segun lo cstableceu los articulos 
precedentes, la compaùia ad mi tir à, ademas, 
todos los individuos que se presenten â la 
Direccion General de colonizacion à à la de 
cualquier otra coloria agricola en calidad 
de colonos; pero ella no les indennizarâ los 
gastos de pasaje ni les proveerâ de residen- 
cia, acordandoles, sin embargo, su domici- 
lio en comun, hasta que hayan adquirido 
por compraô alquiler sus habitaciones, de- 
biendo efccluarse esta adquisision dentré del 
plazo de un aiïo. Eu todo lo demàs ellos 
tendran los mismos dereclios y obligacioues 
que los otros colonos.

67. La Compania dejarâ do distrihuir tier
ras tan proiro corao ellas sean ocupadas en 
su totalidad para la explotacion general 6 
la de los colonos; pero ella conscrvarâ ô 
venderâ las que hayan pertcnecido à colo
nos y hubiesen vuelto à poder de la compa
nia por alguno de los motivos previstosen 
los articulos 50, 51 ! 58,59, y 63 ô por al- 
gun otro motivo cualquiera; ella no deberâ 
sin embargo tener menos de 60.000 hectâ- 
reas en explotacion cuando el primer perio- 
do de doce anos de trabajo de los colonos 
haya terminado.

68. El colouo que pasados doce anos de 
su cgntrato, quiera continuai' al servicio de

la compania podrâ volver à contratarso y en 
éste caso sera doblado su salnrio, si su 
conducta ha sido regular.

69. Si al fin de los poriodos de doce, tre- 
co y catorce aiios, la compania tiene nece- 
sidud de brazos para el servicio de las colo
nies agricolas, contratarâ nuevos colonos 
en cantidad suficiente, esforzàndose lo mas 
posible en utilizar à los indigènes bajo co'n- 
diciones favorables, do modo que jamàs 
pueda explotar menos de 60.000 hectûreas 
por su cuenta conscrvaudo las mâquinas 
de cultura y, fubricacion.

70. La Compania en fin, procurarà à los 
colonos todas las ventajas que pueda darles, 
de ucucrdo cou sus propios iutereses,

71. Este l'eglaraouto sera revisudo al fin 
del primer aùo de su ejecucion para hacer- 
le las modificaciones que la experiencia 
huya liecho necesarias.

■■nMii

l<a p ie l de la  O veja.
(Del Curso de production animal.’Zootce- 

nia, por don J ulio Besnard.)
La piel de la oveja dobe ser flexible, ex

tensible, fiuu, de un hermoso color rosado. 
que indien su vitulidad.

Dcsde tiempo lia, se ha mirado como un 
progreso notable en los grandes productores 
de lauu, eu los mérinos, el aumento do la 
extension superficiel de la piel, permane- 
ciendo invariable el volùmen del cucrpo. 
Se ha conseguido este aumento favoreciendo 
un lo posibiu les pliegues del tegumento, 
sobre todo dut cuollo, como en la variedad 
Rambouillet, notables por la papada que les 
cuelga hasta el suulo. En las variedades su- 
perfinas de Aleuinuin, llamadus Negretli, 
Electoral, estos pliegues, ménos dilatados, 
se muestran entoda la superficie del cuerpo.

En el estado actual de nuestros eonoci- 
mientos debemos considerar esto como un 
error. Ademas de que en estos pliegues la 
calidad de la lana es simpre inferir â la de 
la lana normal por cl hecbo del espesamieu- 
to que alli expérimenta la piel, las nociones 
que poseemos sobre la anatomiadel aparato 
tegumentario nos permitirân darnos cucnta 
cabal de este hecho de observasion incon
testable: los individuos do piel arrugada 
tienen grandes ijares, el vientre caido y de 
un volùmen exajerado y poca amplitud en el



peclio; en sumn, tienen unn conformacion 
defectuosa y una débit aplitud â la elabora- 
cion de la carne. En efecto, todas las partes 
del tegumento son solidarîas. Al mismo 
tiempo que la extension de la piol alimenta, 
la de la mucosa dijestiva aumenta igualmen- 
tc y, en cosccucncia, la de los intestinos, j 
que no puede acrecentarse sino en detrimen- 
to de las otras partes blandas de la écono
mie. Es, pnes, un error zootécnico aquel 
que procura aumentar el peso del vellon 
por el amunto de los repliegues de la piel 
de un animal dado.

Entre las afeccioncs que la piel puede 
experimentar, nos ocuparemos de su inva
sion por los parAsitos, los piojosy lasarna.

Los piojos de la oveja son rojos y muy 
pcquenos; es preciso mirarlos de cercapara 
verlos cuando se entreabre el vellon de un 
animal quelostiene. Son muy comunes, se 
limitan A atormentar el animal y se los de- 
sembaraza sin gran cl i fi cul tad. La ûnica 
causa do su prosencia es el contajio. •

Cuando los piojos existe en gran cantidad, 
ocasionan à la oveja comezonos que la fati- 
gan mucho, inpidiéndole permanccer en 
descanso. El. prurito es tan vivo que acarrea 
escoriaciones y à veces pérdidas parcialcs 
delana. El animal se frota contra los ârbo. 
les 6 en lo que encuentra; se mucrdc y se 
desgarra la piel. Cuando los insectos aumen. 
tan de numéro,se enflaqucce y présenta en su 
cuerpo pequenas ulccraciones que sangran 
fàcilmcnté.

De los numerosos medios aconsejados pa
ra destruir los piojos que se ocultan bajo la 
lana, el maS sencillo consiste en emplear la 
decoccion de tabaco. Para hacer esta decoc- 
cion se toma medio kilôgramo de tabaco 
seco en liojas y se le liace hervir lcntamcnte 
por varias horas en un lltro de agua. Se 
ponc este liquido en una botella bien tapada 
cori un corcho atravesado pot* un canon de 
pluma que regularice la salida del liquido. 
Desde que uno vea que el animal se frota y 
trata de rascarse,se le toma, se lefija porta 
cabeza entre las piernas, se entreabre la 
lana y se vierte infusion en los puntos en que 
se juzgue necesario.

Al lado de los piojos, figura otro insecto 
que pica tambien al ganado y que se désigna 
baja el nombre de melôfago del carnero 
(melophagus ovinus p hippobosca ovina), 
sobre el cual diremos algunas palabras, Es*

te animal es casitan grueso como una clan* 
che; à la simple vista es pardo; su cabcza 
termina<en una especie de trompa encorva- 
da hâcia abajo y todo el cuerpo està cubier- 
to de pelos tiesos y ralos. Es muy “Agit; si 
en la esquila se corta uno de estos insectos 
en dos con las tigeras, se ve que su parte 
anterior Carre râpidamente y vive aun por 
largo tiempo. Este parâsito agota los anima
les con sus picaduras y por la sangre do 
que se alimenta. Las picaduras son en algu- 
nos casos bastante numerosas y profundas 
para provocar pequenostumores capaces de 
determinar la fiebre. El melôfago se multi- 
plica haciendo sufrir mucho al animal oveju- 
no. La crisâlidad se asemeja bastante à una 
pequena pepa de manzana,la hembra suspen
de estas crisAiidas en las hebras de la lana. 
Los pequenos tumores producidos por los 
insectos desaparecen con locciones de agita 
avinagrada. Es dificil preservar las ovejas 
del melôfago, pero puede destrulrselos com- 
pletamente por medio del mismo tratamiento 
que destruye los piojos.

Cuando se ven los ixoDOs, vulgarmente 
llamados garrapatas, fijos al cuerpo de la 
oveja, se les réconoce por un vientre à veces 
voluminoso como una pequena semilia de 
palmacristi y entônees se les debc, extirpar 
con los dedos ô con pinzas. Se les mata sobre 
el cuerpo mismo de los animales cortàrido- 
los con tijeras ô bien tocàndolos con para- 
fina, con esencia de trementina; una vez 
que han desaparecido, las heridas produ 
cidas desaparecen tambien pronto.

La s a r n a  del carnero afecta dos formas 
diferentes, porquè es debida à dos aensos 
tambien diferentes: cl sarcôpto y el dermato- 
decto. La primera forma tiene mucho mé- 
nos importancia que la segunda, frccuente y 
grave.

La sarna sarcôptica se conoce bajo el 
nombre vulgar de hocico negro, boquera 
etc. Se muestra primeramente en cl labio 
superior, al rededor do las ventanas nasales, 
rara vez en los pàrpados y en contorno de las 
orejas. Un prurito muy intenso oblige al 
animal A lamerse, A frotarse contra lo que 
encuentra y à rascarso con las putas. Los 
granos desgnrrados dojau verter un poco de 
serosidad umnrillenta y se cubrcn en seguida 
de costras, bajo las cualos se abrigan los 
snrcôptos. Bien pronto granos semejantes 
se muestran en los raiembros y eoncluyen



por invadir tambicn la cura, la frentc, las 
mejillas,los pérpadas pero siempro oxcptiian 
las partes cubiertas do lana. Esta forma de 
sarna no acarreajamas la mucrte, cou todo 
llega un momento en que la cara no présenta 
mas quo una vasta superficie costrosa que 
cabre una piol espesa, indurnda, rugosa, 
plegada, ngrictada, ulcerada y sanguinolen
te, en quo la vision la respiraeion y la pren- 
sion do los alimentosseencucntran molesta- 
dos por las costras y la tumefaccion do las 
aberturas naturalos. Esta afoccion es muy 
contajiosa y puede invadir rdpidamente un 
rebafio entero.

La sarna debida al dcrmatodccto, os muy 
perjudiciul; ocasiona pôrdidas considéra
bles en algunos paises, disminuyendo el 
valor de la lana y d • la carne; mientras mas 
fina y upelmazada esta la lana, mayores son 
las pérdidas. Se propage cou extrema faei- 
lidad: basta una oveja sarnosa para conta
miner todo cl rcbaiîo. Felizmente, la sarna 
de la oveja no se trasmite à los otros anima
les,los que tampoco parecen expuestos à los 
parûsitos acaros.

Los primeras sintomas de la sarna que se 
observan son eomezones violentas que es. 
periinentan los animales sarnosos; éstos se 
muerden, se rascan, se frotan y no pueden 
mantenersc trauquilos; el vellon parece co- 
posoj fieltrado; porciones de lana se envuel- 
ven ysalen à la superficie. Si se apartarj las 
médias levantadas, afelpadas y salientes, se 
notan granos ô pustules de sarna que con- 
tienen serosidad y en cuya vecindad es en- 
cuentran los dermatodectos ocultos entre 
las hebràs del vellon. El animal expérimen
ta una sensacion viva y agradable cuando 
se le rascan los puntos enfermes. Los gra- 
nos anmentan en numéro y se aproximan à 
medida que el acaro se multiplica. Los fro- 
tamientos incesantes irritan la piel, la esco- 
rian y concluye por mostrar grandes pla
ças de costras unidas entre si y circunda- 
das por una viva inflamacion, debida à las 
numerosas pieaduras de los acaros. En los 
animales esquilados, esta costra que cubre 
la piel extromamente tumefiada, es espesa, 
seca y como pergaminosa. La superfi
cie cntànea se depila, se inflama y aun la 
gangrena superficial pnede declararse ahi. 
Fàcilmente se comprueba entonces Iapre- 
sencia del acaro entre las hobras, en la 
superficie de la piel al rcdcdoi’ de las cos |

tras dosecadas ô bajo una costra hfimeda.
Primernmente la sarna principia por el 

dorso y los costados, on seguida se exfiende 
por el cucllo, las espaldas, ia grupa y la co
la, dcsarrollùndose, sobre todo, en los pun
tos abundanlemente guarnecidos de lana. y 
para vez en el pliegue do los remos, en las 
ingles y bajo el vientre, porqué el vollon 
no presta un abrigo suficiente a los parâsi- 
tos. La sarna invado .con preferencia à los 
corderas, por su piel tierna y dulicada Si 
no se osquilasen al misme tiempo todos los 
individuosde un rebafio sarnoso, el dorma- 
todecto emigraria en masa sobre los quo 
estuviesen cubiortos do lana.

Abandonada à si misma, la sarna podria 
dcsaparecer espontàneamento en algunos 
casos excepcionales yen algunos individuos 
aislados, pero no asi de un rebafio donde se 
lia fijado. En este caso, sus concuericias son 
funestas: el marasmo, la caquoxia procedcn 
à la muerte. Una alimcntacion abudunte y 
sustanciosa prolonge la vida, y si con este 
réjimen se aplicade vez on cuando un tra- 
tamiento incompleto, la enfêrmedad paliada 
asi, pnede prolongarse y permanecer esta- 
cionariaen un rebafio importante.

El tramionto do la sarna no puede ser cl 
mismo si se trata de un rebafio 6 de un in- 
dividuo aislado. No se puede esperar la cura 
radical do un ganado si no se emprende 
despucs de la esquila |  on laépoca del ano 
en que las ralores se manifiestan constan
tes; un vellon largo, un tiempo frio y lluvioso 
ofrecen graves inconvenientes. El tratamien- 
to general por los banos es, en efecto, el 
ùnico que da gai antias contra nuevas inya- 
siones; su adinniistraeion en unà estacion 
inoportunaiirijirogna la lan'i de una hume 
dad persistent^,, provoeando graves ros- 
frios; sin embargo, se reourrirâ à ello to- 
mando las rhedidas del caso si el mal es 
bastanta grave para que la caquexia amena- 
co al rebafio.

Las sustancias acarecidas empleadas en el 
caballo y cl buey conservan toda su eflcacia 
ën la oveja, pero todas no pueden adminis- 
trarse bajo forma de bafio; hay otras tambien 
queejercen unaaccion tintôrea 6 destructi- 
va sobre el bellon, pues una de las primeras 
condiciones que exije la économie rural, es 
quo la lana no expérimente depreciacion 
por los efectos del tratamiento. De estas jus- 
tas exijencias résulta que las soluciones ar-



senicales, la infunsion 6 la decoccion de ta- 
baco, notablcmente esta ültina prcparacion 
ton las acarecidas por excclenciade la oveja 
cubierta de lana.

Se puede emplcar la infusion de tabaco 
bastante concentrada en lociones circuns- 
critas, pero en banos expondria à la in- 
toxicacion; se la prépara empleando una 
parte de tabaco seco por vcinte de agua. Pa 
ra locionar las plaças sarnosas, se aparta la 
lana y se rascan las costras valiéndose de 
uualàmina de madera; de esta manera se 
ataca con mas seguridad el dermatodecto à 
que siven de abrigo, extendiendo el liquido 
algo mas alla de la plaça. Esta operacion 
se renuevaâ medida que las esflorescencias 
aparecen.

Al bano curativo précédé una lejia alcali- 
na 6 una jabonadura; al diasiguiente se su- 
merjen en él los sarnosos; al quinto dia se 
repite la inmersion para completar la cura. 
La simple solucion arsenical es menos po- 
derosa que la decoccion de tabaco, aun con
centrada, pues que no mata los paràsitos si- 
no al cabo de dos 6 tses horas. mientras 
queagregadaà unasal astrinjente, sus efec- 
tos tôxicos aumentan considerablemcnte. 
Serà prudente no emplear hombres que ten- 
gan lastimaduras 6 heridas en las manos 
cuando se haga uso de los banos arsenica
les, y no hacer brotar la sangre de los - ani
males cuando se les escobillu. Entre los ba
nos arsenicales citaremos los de Tesier, de 
M. Clément y M. Mathieu. El bano Tessier 
es barato y se opone al envenenamiento, pe
ro colora el bcllon, endurece y seca la lana 
lo que disminuye el valor; empleado despues 
de la esquila, rcune todas las oondicionss de 
seables, mereciendo la preferencia, Se corn-
pone de:
Acido arsenioso.........................  1 kilôgr,
Protosulfato de hierro............ 10 »
Pcrôxido de hierro................  0 400»
Raiz de jencianaon polvo.......  0.200»
A g u a .......................................    100 »

La intervencion de la jenciana no tiene 
otro objeto que comunicar amargura al liqui
do para evitar los envenenamientos impru
dentes |  criminales; esta adicion debe cui- 
darse con atencion. La mezcla se somete à 
una ebullicion de 8 à 10 minutos en una cal
dera de üerro y despues se vierte en una ti- 
no. Cuando la temperatura del liquido dos- 
çiende & 40° 6  45° se sumerje on él entera-

mente el animal, dejàndole solo la cabeza 
do fuera y manteniéndolo durante dos mi
nutos. Las marnas y en cspecial los pezo- 
nes de las ovejas paridas 6 lécheras se un- 
tan préviamente con un cnerpo graso para 
evitar la accion astrinjente del liquido sobre 
la piel y la secrccion de la leche. De 36,000 
ovejas tratadas de esta manera ninguna ha 
sucumbido por el envenenamiento arseni
cal y solo 60 exijieron una segunda inmer
sion para que la cura fueze radical.

Para evitar el color de herrumbre que el 
bano Tessier comunica al vellon, M. Clé
ment propone la preparacion siguiente;

Acido arsenioso...............  1 kilôgramo.
Sulfato de zinc.................  5 «
Agua..................... . . . .  100 «
El bano de M. Mathieu exije para cien 

ovejas las sustancias siguientes:
Acido arsenioso..............  1 kilôgramo.
Alumbrc...........................  10 «
Agua clara....................... 100 «
Estos dos banos se preparan como lo he- 

mos indicado para el de Tessier y se le usarà 
con idénticas precauciones. Su eficacia es 
muy grande, incontestable, pero no estamos 
muy segnros del peligro que puede ofre- 
cersu cmpleo.

Cualquiera que sea el compuesto que se 
elija no varinn los cuidados que siguen à su 
aplicacion. Despues del bano seendereza al 
animal y se le coloca en una segunda tina 
vacia;se le acepilla portodo el cuerpo y prin- 
cipalmcnte los puntos atacados: no se des- 
cuidan ni los miembros ni la cabeza. previa* 
mente mojada. Emprendida la operacion en 
un tiempo seco y caliente, permito al gana- 
do secarse pronto. Algunas eflorescencias 
parciales, aisladas, que pueden aun mos- 
trarse, se combaten por lociones; si llegasen 
à multiplicarse, habria necesidad de una se
gunda inmersion. Jamas puede la vijilancia 
ser demasiado rigorosa, porque à pesar de 
la muerlc de los aearos, las picazones no 
cesan inmediatamente; dependen de la cica- 
trizacion de las lesiones de la piel; pues pue
de tambien obrar como causa el renacimi- 
ento de algunos paràsitos escapndos al tô- 
xico.

En resûmen, se puede docir que la surna 
os una afeccion quecede à los cuidados de 
una medicacion bien dirijida y que los majo
res remedios para el ganado lanar son la 
infusion de tabaco y los baiïos arsenicales,



Estes ban os son siempro eficaces si vionon 
precedidos, con dos dias do anticipacion, do 
laosquila y dol lavado con jabon blanco y 
un manojo depaja 6 un osoobon do grama; 
la curacion se haco esperar poco y solo ex- 
cepcionalmonte hay nocesidad do réouvrir à 
un segundo bano. Siempre convendrà man- 
tenerso en guardia contra los peligros de la 
absorcion, aunqué las soluciones arsenica- 
les se miren como inofensivas.

En ol tratamiento do la sarna, no se olvi- 
darâ hacer una buena eplicacion de las ré
glas hijiénicas, como un medio seguro de 
obtener un éxito comploto.

Boletin de la Socicdad Nacional 
de Agricultura(Chile).
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Proteccion al trabajador

Hay un hecho que llama diariamente nues- 
tra atencion y que debe ser estudiado con 
interés porquè de 61 dependo en gran parte 
el adelanto y prosperidad de la nacion.

Centenares de familia en la ciudad y cam- 
pana vegetan en la inercia y el abandono, 
sin mas recursos para la vida, que la'protec- 
cion de sus convecinos.

Tan triste situacion debiera llamar la aten 
cion de nuestros hombres de estado, y aun 
concederle su atencion preferente dado el es 
tado de crisis porqué atravesamos.

Pero la falta de medid.as eficaces en la 
prâctica, révéla indiferencia enmaterias de 
la mayor importancia.

Y sin embargo, el mal se propaga con ra- 
pidez aumentando en proporciones para el 
porvenir.

En vano la prensa ha senalado constante- 
mente la necesidad de crear centras agrico- 
las, para dar asilo y protecion al trabajador; 
nada se ha hecho por mejorar su condicion, 
como medio siquiera de estirpar el mal que 
nos abruma.

De este modo vemos desapqrecer en la 
inercia |  en la inmigracion millares de bra- 
zos que van al extranjero et: busca de un pe- 
dazo de tierra para labrar, contribuyen â 
aumentar con el fruto de su labor la produc

tio n  y la ren ta de olras naciones, tal voz 
menos privilcgiadas on la fertilidad do su 
suelo.

La razon do este fonômeno tient) su espli- 
cacion en la falta de lôgica con quô so pro
cédé.

Con lacuarta parte dol dinoro que se gas- 
ta para traer colonos,se pueden formar colo S 
nias do naturales y oxtranjoros residentos en 
el pais.

Asi se conseguiria fàcilmonte dar asilo y 
protoccion al trabajador, lovantarlo dol es
tado de postracion en que vive, facilitarlo los 
medios de ganar su subsistoncia diaria y es- 
timularlo à hacerso propietario con su traba- 
jo mediante la labor continuada del terreno 
por un uùmero determinado de anos.

Esta es la ünica medida que puede salvar 
nuestra situacion actual y crear nuevas fuen- 
tes de riqueza para el porvenir.

La prudeneia y la justicia aconsejan po- 
nerla en prâctica, siguiendo el camino traza- 
do por otras naciones, tanto del viejo como 
del nuevo mundo, que deben su estado flo- 
reciente à la produccion agricola de su 
suelo.

Pero la falta 'de lôgica en la aplicacion de 
los principios econômicos, nos tiene todavia 
envueltos en el estrecho circulo de lo pro 
bable,

Y, sin embargo, el problema no admite 
mas que una solucion: Protéger al trabaja
dor.

(«El Poroenir» Mercedes)

X a  siembra

El momento es oportuno para hablar de 
siembra de trigo.

Muchos labradores dan gran importancia 
|  la siembra temprana, entendiendo por 
tompranas las que se efectûan en la ültirna 
quincena de Mayo y en la primera de Ju- 
nio.

No consideramos suficientemente fundada 
esta creencia, y no solamente no la conside
ramos fundada sinô, que la juzgamos perju- 
dicial.

Labradores hay, que con tal de sembrar en 
Mayo 6 Junio, tiran la semilla sobre tierras 
mal preparadas.



En nuestro clima, la planta de trigo para 
desarrollarse y sazonnrsu fruto neccsita de 
380 à 140 dias; pongamos ouatro meses /• 
medio.

Operàndose la compléta maduréz en la 
primera quincena de Diciembre, correspon- 
deria sembrar en la ûltimade Julio.

En esto cono en otras muchas cosas que 
dependen de la naturaleza, no por mucho 
madrugar amanece mas temprano.

El trigo sembrado en Mayo ô Junio ape 
nas adelatarâ do muy pûcos dias à los sem- 
brados en Jiilio, y habrd estado mas que es- 
tos expuesto à las pérdidas quesuelen oca- 
sionar las heladas, cuando son muy repeti 
das é intensas, como sucediô en el ültimo 
invierno. Esos trigos (empranos, ademas se 
verân privados de los beneficios que la tieri 
ra adquiere con los trabajos de invierno, y 
comprimido el terreno por cotinuas lluvias 
las plantas cuyo crecimiento habrà estado 
detenido por el frio, no .encontraràn tierra 
suelta donde desarrollar [sus raices, cuando 
la primera con su vivificante calor estimulè 
la vejetacion.

Sembrando temprano, se dice, se necesir 
ta menos semilla. Esto es cierto tratàndof 
se de tierras fuertes, y su Jexplieacion es 
muy sencilla. En este clima, los trios del 
invierno no tienen suficiente intensidad pal 
ra paralizar por completo la vejetacion en 
las plantas de trigo. Detenida la vejetacion 
en la parte de la planta expuesta al aire 
continüa en la que esta cubierta, es decir eq 
la raiz àfabordel calor que le presta el abo- 
no que en màs |  monos cantidad contienen 
todas las tierras végétales. La ralz emité 
nuevos brotos -cuyo crecimiento se detiené 
asi que llegan al contacto del aire, y todos 
estos brotos, provenientes d'e un solo grano; 
en niimero que pasa de diez algunas veces, 
se vuelven otros tantos tallos fructlferos as| 
que desaparecido el frio, pueden désarroi 
llarse.

De ahi que se diga que sembrando tom-; 
prano se requiere raénos semilla, y de este' 
razonamiento cierto arrancan los càlculos 
ilusorios que so oxponen como prueba del 
la bondad de la siembra temprana, tomandoj 
por base la cantidad de semilla emploada y; 
no la extension sembrada, Io que es un a'o-j 
surdo que no por ser muy generalizado déjà 
de ser mas grande que unu iglesia.

Para destruir este error basta establecer

un ejemplo al alcance de la inteligencia me
nos favorecida:

Un individuo tiene una chacra de veinte 
cuadras y la siembra en Mayo empleando al 
efeçto ocho fanegas de trigo -Al aiïo siguien- 
te por una ô otra razon ne puede sembrar 
sinô en Julio, pero comprendiendo que es- 
taudo yà prôximo el tiempo del no interrum- 
pido crecimiento de las plantas, su trigo no 
macollarà como el aiïo anterior, lecarga la 
mano y desparrama en las 20 cuadras doce 
fanegas en lugar de ocho que habia sombra- 
do anteriormente. En exprimer caso se co- 
sechan 160 fanegas, y en el segundo 200.

^Cuando fué mejor la cosecha? Los que 
juzgan por la cantidad de semilla, para ser 
lôgicos, sostendran que en el primer caso, 
pues haproducido veinte por uno, pero los 
partidarios de buen sentido, diràn con so- 
brada razon que ha sido mejor la cosecha 
del segundo ano, pues aunqué no ha produ- 
cido ni 17 por uno de semilla, ha rendido à 
razon de 10 fnaegas por cuadra, miéntras 
que del otro modo solo rindiô 8.

Como se vé por este simple ejemplo, no 
debe • tomarse en cùenta para calcular èl 
rendimiento la cantidad de semilia emp'leada 
sino el àrea delai superficie labrada, que es 
lo qne représentatrabajo y capital.

En agi’icultùra,'dondë tanto prédomina la 
rulina, muchds dichoS que pasan por axiû- 
màticos no tienen ■ mas fuerza que los que 
'creemos dejar dèstruidos, sobre laimpor- 
■ tancia de las siembras tempranas y sobre el 
modo de calcular los rendimientos. 1

En agri'cultura nada'efe absoluto; todo es 
relative, como que todo dépende de cirCuns- 
tancias variables que el hombre; no puede 
preveer; pero, tratàndose del cullivo dél tr-i- 

-goyla siembra heoha en Julio, se verà Casi 
siempre mucho ménos expuesta à sufrir las 
influencias desfavorables de las vieisitudes 
atmosféricas, que la que haya sido hecha en 
Mayo |  Junio, meses.en que la vejetacion es 
casi nula, yen que la semilla estaria mucho 
mejor guardada en el granero que en la 
tierra. , >

El Constitucional (San José).



ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY

COKIKHCIO E X T E R I O R

DE LA REPTJBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, CORRESPONDIENTE AL A$0 1878 COMPARADQ 
CON EL DE 1877.—IMPORTACION Y EXPORTACION

(  Comercio especial )

P R 0  C 1  D E N|C I A S V A L Ô R  0 F I C I A L

y IMPORTACION EXPORTACION

DEST1NOS 1878 1877 1878 1877

Inglaterra . . . . . . . . 4 881.878 $ 4.245,369 1 4.398,790 S 3.737,536
2.622,997 2,665,922 3.147,504 2.888,466

Brasil . . . . . . . . 1.955,254 1.941,941 4.244,778 3.735,754
Éstados Unidos y Canada . 1 368,140 1.042,998 1.095,370 1.142,742
Esp.ina . . . , . . . . 
A lem ania............................

808,935 993,577 38.101 38,899
867,343 773,668 74,334 62,640

Italia.....................................
Bèlgioa.................................

379,622 775,947 286,524. 170,608
342,592 471,720 1.775,582 1.232,517

Repûblica Argentins . . j 
Isla de Cuba.......................

296,287 350,290 572,566 904,779
146.893 221,064 1.095,362 985,906
36,208 146,117

32,284Chile.............................• . 74,784 105.188 69,165
Holanda................................. 86,600 86,519

” 879India, China y Japon. . • 57,258 80,509 8,376
P e rû- ..................................... 69,186 75,986 73,999 18,984
Paraguay ............................ 25,327 74,166 1,562 670
Portugal . . . . . . . 13,661 23,904 62,891 46,642
Suecia y Noruega . . . . 7,487 13,621
Austro-Hungria................... 5,222 5,084
Rusia. 1 ............................ 2,305 1,984
D in a m a rc a ....................... 1,117
Nicaragua . . . . . . .
Bolivia .................................

31 28

Islas M alv inas ................... 56,56/i 2,096
Id Matirioio y La Reunion . 78,124 77,992
Cabo de Buena Esperanza . 
Antillas . . . . . . . .

29,045
£,472

187
4,428

Santa Cruz de Tenerife. . . 
Provisiones en productos del

1,153

pais para rancho de los 
bilques . . . . . . . 949,127

34,730
Pnertosno determinados. . 894,789 295,180 815,442

Totales . ! ■ i  . . . § 14.945,799 1 15 045,843 17.492,159 15.899,406
Aumento en 188 . . . . 882,128! 1.592,753

Metàlico, en oro y plata. . 1.919,367 4.426,220 | 2.890,157 3.753,531

Los valores oficiales se reparfen conoo sigue:
En mercancias sujetas â 

derechos _  .. . .
Id. libres de derechos . .

I  13.571,772 12.912,548 16.523,413 14.972,513
2.356,202 2.133,298 986,646 926,892

15.927,974 15.045,846 17.492,159 15.899,405



ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY

Corner cio por Aduana y  Receptorias

ADUANA

y
RECEPTORIAS

IMPORTACION EXPORTAClON

1878 1877 1878 1877

M ontev ideo ....................... $ 13.845,578 $ 13.350,398 $ 9.162,133 $ 8.209,515
P aysandû ............................ 359,230 348,662 4.089,779 2.133,066
Independencia ................... 158,055 155,903 1.946,033 1.863,436
Salto...................................... 1.206,348 813,726 362 469 536,293
M ercedes............................ 60,136 15,529 349,165 1.150,482
Colonia . . . '. . HHHR 36,705 45,026 141,198 246,720
Tacuarem bô....................... 62,502 1,914 404,154 54,122
Maldonado. . ! . . . . 829 12,155 3,561 3,523
Fronteras d e l ................... . .
S u d ..................................... 198,591 302,532 1.033,667 1.702,249

T o ta l ....................... 1 15.927,974 $ 15.045,845 1 17.492,159 15.899,406

Movimiento comparado del quinquenio

Anos Importacion Exportacion Total
1874 fl . . I . . $ 17.181,672 $ 15.244,783 g 32,426,455
1875 . . . . . . .  » 12.990,218 » 12.693,510 » 25.683,728
1876 ..................... ..... . » 12.800,000 |  13.727,000 |  26.527,000
1877. ...........................  » 15.045,846 » 15.899,404 |  30.945,250
1878. . » 15.927,974 |  17.492,159 |  33.420,133

E C O S D E  L A  C A M P A ftA

Sr. Secretario de la A. Rural, D. Lucio 
Rodriguez—Estancia de D. Gervasio Urios- 
te (Arias) Jnnio 14 de 1879.

Desde el momenlo que desembarqué en la 
Isla Mala, empezé à notar la escasez de pas- 
tos que liay por toda la campana; eceptuan- 
do las Estancias de Jackson, las de losSrs. 
Urioste, D. Fidel Garcia y algunas otras 
bien pocas por desgracia, las demàs se ven 
amennzndas de serios poligros.

Es mas que probable que en este invierno 
snfra un nuevo y lamentable atraso, la gana- 
deria en general, pues à juzgar porlo que 
sucede en este Deparlamento las pérdidas 
tienen que scr muy considérables.

Puedcdecirse que aun no hemos entrado en 
el inviernoy yà cmpiezala mortaudad de los 
animales vacunos. Los Srs. Ericiso, Silvaf

Antonio Ubalyotros, son los que uctunlrnunte 
sufren mayores pérdidas por aliora, pero es
tai cl estado lastimoso de los campos on todo 
cl Dcparlaaicnto de qui solo la providoncia

puede salvar à muchos elaperder un 25 p. §  
dessus animales en cl periodo de très meses.

Apesarde no scr csta$ia primera vez que 
se lia sentido su neccsidad, nadie se lia cui 
dado de préparai’ una simple parba de pasto 
6 alfalfa para nutrir los animales en el in
vierno; à esta imprevision é indolencia es 
pues à la que se le debe atribuir la pérdida 
6 mortandad de las haciendas, y no à epi- 
zootia alguna, como ha poco se atribuyô la 
mortandad de las ovejas.

Es muy lamentable que la campnnaüni- 
ca fuente de produccion esté expuesta à es- 
tos sacudimientos,. cuando muchos de ellos 
se podriau evitar si hubiese un poco mas d'e 
precaucion; es necesario propager las ideas 
rurales, en todos los Ambitos de la campa- 
iïa, la mayor parte de cuyos habitantes no 
tienen mas conocimiento de la ganadcrla 
que la rulina heredada do sus abuulos, es 
preciso senalur los peligros que lu imprevL 
sion eiieiorra, y proponer los medios do 
conjurarlos, puni Ilonur esta nccesidud tan 
apremiaute y salvadora, se liace necesuriu,



la formation de las comisiones auxiliares de 
la A. Rural en los Depariamentos donde no 
hubiesen, à fin de quo sus miembros pro- 
paguen à su vez las idoas salvadoras en los 
distritos donde se hallan domiciliados.

En este mismo Departamento, que carece 
de Auxiliar Rural, se hallan diseminados 
elementos inmejorables para Uevar à efecto 
una institucion tan ülil como honorable.

Entre otras personas recordamos en este 
momento à los seiïores Errazquin (don Juan 
y J. Victorio) Ponce, Zipitria, Manduca 
Amaro, Terra, Uriosto (cuatro hermanos) 
Garcia, (Fidel) Iruretagoyena, Arrospide, 
Echenique, Silva, Sierra, Arrillaga, Rebo- 
ledo (Miguel) Leared, Salaverri, Vignoles 
J. M. Zuasnaba, Bas (Francisco) Carabia, 
el abnegado Echeverria (Pedro) y ot«-os 
muchos que no recordamos en este momen
to.

Unificados estos elementos en un centro, 
fàcilmente se comprende el bien quo podrian 
hacer à todo el Departamento, y séria de 
desear que la Junta Directiva delà Asoeia- 
cion Rural lîevase à cabo este pensamien- 
to, en cuva tarea séria secundada por todos 
los hombres progresistas.

En mupvoxima cocespondencia me es- 
tendere à cerca de la necesidad de la plan- 
teaciou de las escuelas municipales en 
aigu nos punfos y especialmente en là oc ta va- 
seccion de este Departamento, que con sus- 
diez y seis léguas de extension no cuenta ni- 
ura so'a, aunque en a1 gu nas partes esté tan- 
poblado, que cou facilidad se podrian reunir 
cien niüos para una escuela.

Sin mas queda de V. su A>y S. S.
El Viajero.

NOTICIA.S VARIAS

Fil n«o de las carnes de cerdo 
y la  jTriqninosis — Efecto oel pà- 
nico que cundiô en Barcelona à conse- 
cuencia de los casos de triquinosis que 
se presentaron en el matadero de aque- 
11a ciudad. La union barcelonesa de las 
closes producloras comisionô à losdoctores 
y catedràiicos don Juan Giné .y Partagés, 
don Rafael Rodriguez Mendez, don Carlos 
Ronquillo y el Inspector de Higiene de la 
Provinciadon Francisco de A. Dorder, ve-

terinario de primera clase y Sub-Dolegado 
de Snnidad de Barcelona para que rcdac- 
tascn una instruccion popular sobre el uso 
de la carne de cerdo, cuyo cometido hnn 
dosempenado con la cotçpetentia quo los os 
propia en un trabajo q*i. ‘ ne 1m publicado 
en dicha ciudad y consta do 32pàginas en 
octavo.

Les autores resumen la doctrina oxpues- 
ta en las siguientes conclusiones.

1. ° Que cl pônico actual es injustificado, 
injusto y hasta atentatorio à la salud pi\- 
blica.

2. ° Que «la triquinosis» debe sor una en- 
fermedad antigua por mas que la ohserva- 
cion de «las triquinas» date do fecha re- 
ciente.

3. ° Que la «triquinosis» es una enferme- 
dad relativamente rara en los cerdos, ata- 
cando principalmente las carnes y dejando 
inmuno la grasa y el tocino.

4. ° Que las «triquinas» se reconocen con 
un microscopio que alimente 60 diémetros.

5. ° Que las carnes procedentes de ani
males «triquinados» pierden sus propieda- 
des nocivas por una coccion suficiente, 
que résulta de la accion do-nha tomperatu- 
ra de 75 à 80 grados en todâ la masa.

6 °  Que las epidemias de «triquinosis» en 
la especie humana han reconocido por cau
sa el uso de la carne cruda.

7. ° Que la mortalidad en las epidemias 
de «triquinosis» es hastante escasa.

8. ° Q ;e los deberes del Gobierno con- 
sisten en mandar que en las aduanas y 
puertos sean examinados los productos de 
la tocineria marcândolos despues con un 
sello especial.

9. ® Que los municipios estan en cl deber 
de ejercer una vijilancia asidua por medio 
del microscopio, en todas las carnes ypre- 
parados que se espendan en plazas y tien- 
das.

10. Que los traficantes en ganados decer- 
da deben reconocer los animales antes de 
mandarlos al matadero examinando las car
nes, en el animal vivo.

11. Que los individuos pertenecientes à 
poblaciones en donde no se practique la 
inspection microscôpica deben, abstenerse 
un absoluto de corner carne cruda.

12. Que alguna mayor seguridad pueden 
ténor respecte del uso de la carne cruda 
los que viven en poblaciones en que sq



ejerce la inspéccion microscôpica de. las 
carnes, pero que para tener confianza en 
una cpmpleta inmunidad lo mejor es some- 
terlas à.la coccion, â una températura que 
no baje de 75 grpdûs.

Por el resümen ÎJA'’trabajo se vieno en 
conocimiento que no es una enfermedad 
nueva, que es rara en los cerdos y que no. 
atacanial tocino ni â la grasa; que la cau
sa de propagarse àlaespecie humana es el 
uso de ia carne cruda, que puede evitarse 
sometiéndola â una temperatura de 70 â 80 
grados.

C n r io s îd a d e s —El veterinario Munici" 
pal Sr. Munpz nos refiere très casos curio- 
sos observados en las matanzas de la Ta- 
'blada.

El primerp es eide unavaca que fecaba 
por la vplva â falta del intestino recto—El 
colon se comunicaba con el ûtero, notàndo- 
se la circunstancia de que la.vaça estaba 
prenaday se le encontrô un nonato como 
de çuatro meses. No ténia cola, faltando 
completamente la tiltima vértebra 6 sea el 
coxis o rabadilla.

El s?egundo es e] hermafroditismo con dos 
glândulas séminales perfectas.

En nuestro museo existe?) dos muelas.de 
animal caballar y siete piedritas encontra- 
das en los intestinos de una ygea, recogi- 
das tambien por el Sr. Munoz.

ï>a e le c tr ic id a d  y  l a  n g rricn ltn ra  
—Publicamos con gusto la siguienfe, parta 
que nos dirige el Sr. D. E- Kreutzer, pi- 
diendo su lecti.ra por el interés que despier- 
ta el asunto que la motiva.
Senor D. Lticio Roclrigùés.

M uy senor mio.
Tengo el mayor gusto en cornunicarle 

una mejora interesantisima para, el pals 
que.se aplica en grande, enel, pueblo don- 
de naci.

Le Petit Journal del 15 de Mayo se ex- 
presa asi; una revolucion compléta se pré
para en la industria cnlpra, por que el gran 
problema de la aplicacion de la electricidad 
como fuerza motriz,. esta ya resuelto.

Experimentos de arados movidos por la 
electricidad tienen lugar todos los dias con 
el mejor éxilo.,

Los propiçtarips dç la fàbrica do azücar 
do ^orpiaize han logrado despupsdo nume- 
r o s Qÿp ns ay o s ,. elevpr> Jpsremolaclias ppr 
medio de un elevador movido por la olectri-

cidad à una distancie de 100 métros de su 
usina.

La trilladora recibe el mismo modo de 
impulsion, los asistentes yen con estupefac- 
cion la transmision movers.e con una gran 
.ligereza, y solo 2 hilos trayendo la electrici
dad â una distancia de 200 métros, explican 
el porqué de ese movimiento continuo; estas 
felices aplicaciones han tenido por conse- 
cuencia la construccion de aparatos electro 
magné,ticos, los cuales, por medio de un ca
ble de acero tiran un arado que pénétra muy 
hondo, y obtienen fàcilmente la fuerza de 8 
b.ueyes de labor.

El inventor afirmapoder obtener una fuer
za mu ch o mas importante.

Su atento servidor.
Ernesto Kreutzer.

l i ï t t l e ’a C liem ica l f ln itl—Sobre la 
eficacia de este especifico para la curacion 
de la sarna, nos remiten el siguiente infor
me.
Departamento del Salto.

Estancia «Sopas»
Se flores Tomàs Blagden y Ca. Montevideo 

Con mucho gusto anunciamos àvdes. que 
hemos usadocon muy buen èxito el manti- 
sàrnico de Littlc», efectuando una complota 
cura en diez carneros Rambouillet, habién- 
dose aplicado con la mano en las partes 
afect»,das, en la proporcion de 70 partes de 
agua por una del especifico.

Hasta boy no conocemos un remedio que 
dé mejor resultado.

Somos de vd. attos SS.
Piriz, Mac-Coll y Ca.

E sp e c in ro  pnlra m a tn r  s n s a n o s -  
Escudero, Marzo 4 de 1879. Senor don Car
los Supparo, San J,osé: Muy senor mio; Hé 
esperimentado su especifico, para matar 
gusanos y curar heridas, en el ganado lanar, 
del cual me complazco en felicitgrle, pues 
me ha dado un resultudo saiisfactorio. Los 
gusanos muoren instantànoamente, y las 
heridas se euran â los pocos dias. Sin mas 
soy de vd. etc.

Isaias Aibar.

Pavon 11 de Mnrzp de 1879. Senor don 
Carlos Supparo, F.irmaceutico: San José 
Muy Sr. mio: Cnmplieiulo con un deber sa- 
,grado hâcia vd. me hngo un debçp en dirb 
girle esta carta para atestiguarle mi grati-



tud hàcia su invento, es dccir, el Especifico 
paru mntar güsanos.

Dichn preparâciùn la esperimentô en va
rias ocasiônos, en las cuales siempre mo 
ha dado resultados los màs admirables, y à 
cuantos individuos he preguntado sobre los 
efectosdesu Especifico, todos me contesta- 
ron haber obtenido los mejores resulta
dos, côSa que no puedo à menus que folioi- 
tarle, siendo esto de una grandisima impor- 
tancia para el pais.

Debo manifestarle a vd. que tambien usé 
su Especifico en difcrentcs llàgas como vd. 
dice en su prospecto, y me diô tambien sobre 
estas el resultado mas satisfaciente, siendo 
asi que a los pocos dias’ fueron curados per- 
fectamente.

Su invento esta llamado a ser una gran co- 
sa y por lo tanto asi lo aconsejo a cuantos es. 
tancieros puedan |necesitarlo, siendo un re- 
medio seguro é infalible.

Esta declaracion que remito à vd., espon. 
tàneamente puedo hacer de ella el uso que 
mas le convënga, estando convencido de to- 
do lo que he dicho. 1

Acepte senor Supparo las seguridades de 
su siempré por Làsaro Garcia R. ,Ymàsj

Arroyo Grande 22 deNoviembre de 1879. 
Senor don Carlos Supparo. San José. Esti. 
mado Senor y amigo: Mé npresttro à felici- 
ta rà v d .p o re l feliz descubriménto qué'hà 
hecho en el Especifico que me remitiô, pues 
no sblotiene la gran ventajado dêitruir los 
t/usanosenel momento, sinô, que tambien 
posée la ventaja dé curar toda cluse de Ilagas 
6 làstinaaduras, en él momento que se lès 
apliquè à los animales.

Sin mas saluda à vd. deseàndolc toda clase 
de felicidades. Su atto y S. S.

José L. Sanchez.
C o n tr ib u c io n e s  e n  c a m p a n a —Has 

ta que las Câmaras concluyan sus sesiones" 
no podémos satisfacer el'vivo doseo cjne ma- 
nifiestan nuestros corresponsales por saber 
el monto que pagaràn los diverses ramos, de 
que se componen las industrias rurales con- 
fiando que en vista de las fundadas conside- 
raciones que se han emitido por medio de 
nuestra revista y diarios departamentales, se 
han de modifîcar mucho los impuestos, de- 
saparec'iendo los deréchos diforenèialés que 
tanto han lastinaado los ihterèsès de campà-

Por lo demas nos aseguran que los pocos 
socios rurales que hay en las Câmaras,haeen 
grandes esfuorzos porconseguir la reforma 
6 disminucion de tantas clase do impues
tos, quo gravan y entorpocon olfomento do 
lacampaiïa, sin que lo reporton ningun bo- 
neficio.

T ra z a d o  de  lo s  cam in o g  p u b lié e s  
—Apesarde la insistencia co'n que esta Re
vista ha reclamado—atïos hace-—pidiendo es
ta medida como de urgente neceéidad' para 
mojor régularizar là viabilidad püblica, (que 
so hace tàn pèntisâ en esta éàtacion dé inviér- 
no)esde lamentar que nada se haya ado- 
lantado à este respécto. jOh! si tuvierumos 
una verdaderà municipalidad con rentas y 
autonomies propias, ôômo siieede en los pui
ses éultos de Ehropa, de ciértô que estas y 
otras mejoras se notarian bien pronto eu fie- 
néficié dela corhunidad! Cuantos puentes y 
buenos caminos arréglados converiientemén- 
’tè para facilitar el trànsito y buena direccion 
de alambràaosü

E d ific io  p a r a  e -tm eh i d e  lf. Pal* 
m ir a —Yàqueel Gohierno y las Câmaras 
so preocupan de las ecoriomias para equili- 
brar el presupuesto do gastos, recordamos lo 
que tantas‘vêcés se lia repetido, de que po- 
dria aprovècharse para escuelas el grande 
edificio dé Niiovai Pâtmirà.

Y apropôsito,cuando se muden lasoficinas 
de Gobierno. iNo seryi-rià tambien el edifi
cio del Fuerta para destinarlo à las oficinas 
del Tribunal S. do Justicia y demds Juzga- 
dos Lctl’ado's? Solo en'''esté ahorraria la 
Nacion6ù 8 mil pesos que se pagan do al- 
quileres para las oficiuas de justicia; y se 
conservaria ese.Monumcnto de nuestros Go- 
biernos anteriores, llamado fuerte, hasta 
como recuerdo do- nuestro primor Gobierno 
pàtrio. Yd que no podemos construir, no 
destruyamos lo quo puede ser de tanta utili* 
dad para el mejor' servicio pùblico.

AVISOS EtTRAÏiÈS

T e n ta  d e  la  e s ta n c ia  d e l fin ad o
D . K icaslô  L a r r i e r a

Se vende este lindo establecimiento situa- 
do;en el Riiicdn de Gu'àyûurû ehSah’Jdsé, 
teniendo sobre estos dos arroyos mas de désna.
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léguas de costa firme con buenas aguadas y 
exelenles montes. Cierra su ârca de suerte 
y media prôxi ma mente, un alambrado recien 
hocho y de primer ôrden. Las aguadas que 
cruzan el campo son permanentes.

Tiene una hermosa casa de azotca con 
corredor, guarda patio con verja de hierro, 
aljibe y demàs comodidades, y rodeada de 
àrboles frutales y de adorno. Galpon de cs- 
qufia y empedrados; chiqueros, corrales, 
manga de piedra, varios alambrados para 
chacra y potreros; y todos los ütiles para un 
establecimiento montado con proligidad.Hay 
ademàs dos puestos dematerial.

Los ganadosconsisten enl,500 animales 
vacunos con bastantes mestizos y buenos 
padres raza Durham, 2500 ovejas mestizas 
buenas; yeguas, caballos,» bueyes, léche
ras, etc.

Para tratar 6 mas informes, verse con el 
albacea D. Amaro Sionra en la calle 25 de 
Mayo nüm. 222 (altos), de 12 A 2 de la tar
de, |  en su casa, Agràciadanüm. 485.

Barraeas, caleras, jabonerias, cur- 
tiembres y car eue ro

Apropôsito para cualquiera de esos esta- 
blecimientos, se vende à se alquila, un ter- 
reno eon frente submarino, y agua bastante, 
para carga y descarga, con altà 6 baja 
marea.

Se darà por un precio sumamente bajo y 
â largos plazos, para tratar calle de Buenos 
Ayres nümeVo 151 de 8 à 11 de lamanana.

Tentas de cainpos y ganados
Se-vende una suerte do estancia en el De- 

partamento de Caneloncs, situada dos léguas 
antes do llegar al pueblo del Tala, regadaen 
toda su extension porel arroyo Pedernal y 
desagüe de la Cuchilla Grande, campo pro- 
pio para invernada por sus buenos pastos y 
aguadas y sin inconvenientes para llegar 
con cl ganado en todo tiempo y à distancia 
de catorce léguas do esta Capital.—Tarn- 
bien puode dedicarse â la labranza; todo él 
es férlil; se vende todo |  en fracciones. Pa
ra tratar en Montevideo, Calle de Maciel 
nüm. 118.

Se venden cinco hermosas chacras ubica- 
das en la «Pachina» â légua y media de 
San José, quo fueron de propiedad del fina- 
do don Ramon Lasprella.

El lugar donde estàn situadas, su inmejo- 
rable pasto, aguas permanentes, y demàs 
condiciones magrrificas, son una gnrantia 
para los que precisen una propiedad como 
la que se desea vender.

Los interesados pueden dirigirse â lo de 
don Juan G. Delgado (albacea) p en el al- 
macen de don Severino Saioz.—San José.

Se venden 75 çuadras de terreno de exce- 
lente calidad para labranza, â inmediacioncs 
de Canelon Grande, paso de la Paloma, de 
los conocidos por de don Ramon Marquez

Se daràn por un precio sumamente bajo y 
à largos plazos, se recibirà en pago ganado 
de cria que esté en cualquiera de los depar- 
tamentos de Paysandii, Salto |  Tacuarembô

Para tratar calle de Buenos Aires nüm. 
151.

Tierras para labranza 6 pastoreo

Se venden doscientas 6 trescientas cua- 
dras de terreno de pan-llevar como ü,,diez 
cuadras del pueblo del Tala, propias para 
labranza ô pastoreo encerradas en limites 
naturales (es decir) formando rincon entre 
los arroyos Tala y Pedernal: los titulos son 
de primer orden. El que se interesc porel 
todo ô parte, podrà dirigirse à la calle Cü- 
maras nüm. 20, que hallarâ con quien tratar.

Arrendamiento de tierras

Se venden 24 chacras de 40 cuadras à 1~ 
pesos cuadra, en Cufré, lindando con la Co
lonia Suiza. Tratar con don Manuel Luque 
en dicha Colonia.

A igual precio y en ambos casos pagando 
un terciO' al contado, se venden chacras en 
la Colonia Cosmopolita—puede tratarso con 
don Luis Becü, en el Rosario Oriental.

En la Colonia Nueva Helvesia hay dos 
chacras para dar en arrendamiento, numé
ros 350 y 351.—Para mas informes, ocürra- 
se à la calle San José nüm. 144.—Ed Gow- 
land.

A los agrlcnltores
Se vende en la calle de los TreintayTres 

nüm. 22, en la Herreria Francesa, un por- 
ton de 24 varas de reja do fierro batido, 
con postes do fierro, por la cuarta parte 
de su verdadoro valor,




